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RAZONES PARA ESTABLECER UNA NORMA DE CLASIFICACIÓN 

ESPECÍFICA PARA LOS DATOS ADMINISTRATIVOS SOBRE LA TRATA 

DE PERSONAS 

 
Cada vez son más los Estados que responden al llamamiento a actuar contra la trata de personas, lo 

que ha generado un fuerte impulso para mejorar la labor de recopilación y análisis de datos con el fin 

de conocer mejor el fenómeno de la trata. A su vez, conforme aumenta el número de Estados que 

informan o tratan de informar sobre la trata de personas, resulta natural armonizar las técnicas de 

recopilación de datos. Las normas y directrices internacionales sobre mejores prácticas son esenciales 

para generar información de la máxima calidad y garantizar la debida protección de las personas. En 

ausencia de una serie de indicadores comunes que establezcan definiciones unificadas, es difícil para 

cualquier Estado calibrar el alcance local o global del problema. Tampoco está claro cómo pueden los 

responsables políticos elaborar políticas e intervenciones específicas para combatir la trata de 

personas careciendo de datos empíricos sólidos. 

A tal fin, la OIM elaboró, en colaboración con la UNODC, una norma internacional común de 

clasificación, que tiene por objeto facilitar la producción y difusión de datos administrativos de 

alta calidad sobre diversos aspectos del delito de trata de personas. Dicha norma clasifica las 

características de las personas, los hechos y las organizaciones que intervienen en un caso de 

trata de personas, con vistas a producir datos brutos fácilmente agregables destinados a 

diversos usos gubernamentales y al intercambio y la presentación de informes a escala nacional, 

regional e internacional. 

A escala nacional, numerosos países se esfuerzan por armonizar datos dispares recopilados por las 

distintas partes interesadas/organizaciones que intervienen en la lucha contra la trata de personas. 

Los organismos encargados de hacer cumplir la ley, los profesionales y los trabajadores de primera 

línea no siempre comparten una idea clara sobre el tipo de datos que es pertinente recopilar ni sobre 

cómo recopilarlos. Lo mismo les sucede con frecuencia a los distintos ministerios y unidades 

administrativas (estados, regiones, municipios). La recopilación de datos exhaustiva y normalizada 

plantea especiales dificultades en los países con estructuras de gobierno descentralizadas. Es esencial 

que los distintos actores implicados en una jurisdicción, estado o municipio concreto recopilen datos 

muy parecidos en cuanto a contenido y formato. 

En resumen, lo que se necesita es reunir más y mejores datos. La forma de obtenerlos pasa por aplicar un 

enfoque sistematizado y armonizado que permita recopilar y generar una serie común de indicadores fiables 

y precisos. La adopción de una norma de clasificación internacional común relativa a dichos indicadores y 

sistema constituye un primer paso hacia la resolución de los problemas de comparabilidad de los datos y la 

obtención de estadísticas mundiales sobre la trata más fiables y sólidas. 

En el manual complementario se incluyen directrices para el uso práctico de esta norma internacional, entre 

ellas recomendaciones sobre la recopilación, la gobernanza, el intercambio y la notificación de datos 

administrativos sobre la trata de personas. 
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LA DEFINICIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS 
 

A los efectos de la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata 

de Personas, la definición de trata de personas es la que figura en el artículo 3 del Protocolo de las 

Naciones Unidas contra la Trata de Personas1 (véase el recuadro 1). La Clasificación Internacional de 

Delitos con Fines Estadísticos consagra la misma definición. 

 

Recuadro 1: Artículo 3 del Protocolo de las Naciones Unidas contra la Trata de Personas 

A los efectos del presente Protocolo: 

a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, 
al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, 
la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos; 

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de explotación 
intencional descrita en el apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se 
haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado; 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de 
explotación se considerará "trata de personas" incluso cuando no se recurra a ninguno de los 
medios enunciados en el apartado a) del presente artículo; 

d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años. 

En consonancia con la definición de trata de personas establecida en el Protocolo de las Naciones 

Unidas contra la Trata de Personas, la clasificación define los conceptos de trabajo forzoso, esclavitud, 

prácticas análogas a la esclavitud y matrimonio forzado como fines de la trata de personas. Se hace 

referencia a los instrumentos internacionales que tipifican cada uno de estos conceptos, a saber, el 

artículo 2 del Convenio de la OIT sobre el Trabajo Forzoso, 1930 (núm. 29), y la Convención 

Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas 

Análogas a la Esclavitud2. Por el contrario, el concepto de esclavitud moderna, término general 

destinado a abarcar diversas prácticas de explotación y abuso (incluida la trata de personas), carece 

de base jurídica y, por lo tanto, no figura en la Norma Internacional de Clasificación para los Datos 

Administrativos sobre la Trata de Personas. 

 
1 El Protocolo de las Naciones Unidas contra la Trata de Personas fue adoptado por las Naciones Unidas en noviembre de 2000 como parte de la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Es el primer instrumento jurídicamente vinculante que 

incluye una definición de la trata de personas internacionalmente reconocida. Esta definición proporciona una herramienta crucial para 
identificar a las víctimas, ya sean hombres, mujeres o niños, y para detectar todas las formas de explotación constitutivas de trata. Los países 

que ratifican el Protocolo deben tipificar como delito la trata de personas y elaborar leyes contra la trata acordes con sus disposiciones jurídicas. 

Para más información, véase https://www.unodc.org/unodc/es/human-trafficking/protocol.html. 
2 En relación con el matrimonio forzado, véanse también: Asamblea General de las Naciones Unidas, resolución 2200A (XXI), Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (1966), artículo 8; Asamblea General de las Naciones Unidas, resolución 71/480, Matrimonio infantil, precoz y forzado, 

A/RES/71/480 (2016); Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 1763 A (XVII), Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la 

Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios (1962); y Asamblea General de las Naciones Unidas, resolución 34/180, 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979).

https://www.unodc.org/unodc/es/human-trafficking/protocol.html
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://digitallibrary.un.org/record/857708?ln=es
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-consent-marriage-minimum-age-marriage-and
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-consent-marriage-minimum-age-marriage-and
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
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EL OBJETIVO DE LA NORMA INTERNACIONAL DE CLASIFICACIÓN 

PARA LOS DATOS ADMINISTRATIVOS SOBRE LA TRATA DE 

PERSONAS 
 

El objetivo de la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata 

de Personas es mejorar la armonización y la comparabilidad de los datos adoptando definiciones 

armonizadas que permitan perfeccionar los procesos de recopilación de datos y elaboración de 

informes. Los Estados rara vez se apartan de la definición internacional de la trata establecida en el 

Protocolo de las Naciones Unidas sobre la Trata de Personas, de tal modo que, en buena medida, 

identifican y registran hechos que pueden considerarse compatibles a la hora de elaborar 

estadísticas a escala internacional. 

Definir el hecho constitutivo de trata de personas con fines jurídicos o administrativos no consiste 

en establecer una definición técnica compleja destinada a elaborar estadísticas avanzadas. Tampoco 

es esa la finalidad de la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre 

la Trata de Personas. El proceso de armonización facilitará la presentación de informes coherentes 

en todas las jurisdicciones, regiones y países, gracias a la utilización de definiciones y categorías 

armonizadas suficientemente amplias para encajar en normativas nacionales razonables en todos 

los ámbitos. El objetivo de la Norma es armonizar la recopilación de datos administrativos de tal 

modo que los Estados puedan reunir información relevante conforme a los mismos indicadores y 

con arreglo a los mismos procedimientos. 

Es importante destacar que la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos 

sobre la Trata de Personas tampoco tiene entre sus objetivos la identificación de las víctimas o la 

selección de las personas que los sistemas nacionales de registro administrativo deben contabilizar 

como víctimas. Se trata de un proceso diferente que va más allá (y es anterior) a la recopilación de 

datos administrativos. Se han elaborado directrices y recomendaciones a tal efecto y ya existe 

abundante bibliografía sobre el proceso3.
 

 

 

 
3 Véanse: OIM, The IOM Handbook on Direct Assistance for Victims of Trafficking (Ginebra, 2015); Orientaciones de la 

OIM sobre Mecanismos de Referencia (Ginebra, 2019); Manual de la OIM sobre Protección y Asistencia para Personas 

Migrantes Vulnerables a la Violencia, la Explotación y el Abuso (Ginebra,2019); UNODC, Manual para la lucha contra 

la trata de personas (Naciones Unidas, Nueva York,2008) (véanse, en particular, el capítulo 6 y el instrumento 4); y UNODC, 
Indicadores de trata de personas. Otras organizaciones han elaborado sus propios indicadores sobre la trata, a saber: OIT, 

Operational indicators of trafficking in human beings (revisado en septiembre de 2009); Cathy Zimmerman y Charlotte 

Watts, WHO ethical and safety recommendations for interviewing trafficked women (OMS, Ginebra, 2003).  

https://publications.iom.int/books/iom-handbook-direct-assistance-victims-trafficking-0
https://publications.iom.int/books/orientaciones-de-la-oim-sobre-mecanismos-de-referencia
https://publications.iom.int/books/orientaciones-de-la-oim-sobre-mecanismos-de-referencia
https://publications.iom.int/books/manual-de-la-oim-sobre-proteccion-y-asistencia-para-personas-migrantes-vulnerables-la
https://publications.iom.int/books/manual-de-la-oim-sobre-proteccion-y-asistencia-para-personas-migrantes-vulnerables-la
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/HT-toolkit-es.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/HT-toolkit-es.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/HT_indicators_S_LOWRES.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_105023.pdf
https://iris.who.int/handle/10665/42765?locale-attribute=es&
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RELACIÓN CON OTRAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

CLASIFICACIÓN 
 

Los principios de la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la 

Trata de Personas se ajustan fielmente a las normas internacionales relativas a varios tipos de datos 

administrativos conexos, como las estadísticas laborales y las estadísticas sobre delitos. Proceder 

de este modo, siempre que sea posible, presenta claras ventajas. En primer lugar, estas normas 

consolidadas ya han sido rigurosamente evaluadas por comunidades internacionales de expertos y, 

en algunos casos, han sido actualizadas y reeditadas en múltiples ocasiones, con el fin de optimizar 

su solidez y pertinencia. Por otro lado, los Estados ya hacen un uso generalizado de las normas 

internacionales de clasificación de datos para elaborar estadísticas laborales y delictivas. Por último, 

la adopción de clasificaciones de datos elaborados por expertos de diversos campos no solo 

favorece una mayor calidad de la recopilación y la gestión de datos, sino que facilitará a su vez la 

progresiva armonización de numerosos tipos de datos administrativos. 

Vincular las normas relativas a la elaboración de datos de distintas áreas temáticas y disciplinas es 

una práctica habitual entre las familias de clasificación internacionales. La Clasificación Internacional 

de Delitos con Fines Estadísticos de la UNODC, por ejemplo, adopta codificaciones que vinculan los 

delitos causantes de lesiones o muerte con la Clasificación Internacional de Enfermedades de la 

OMS en materia de gestión sanitaria y elaboración de estadísticas relativas a las muertes violentas 

resultantes del uso de la fuerza de terceros. Del mismo modo, la CIIU del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales (DAES) de las Naciones Unidas diseña sus clasificaciones de productividad 

económica con vistas a establecer una vinculación óptima con diversas normas de clasificación 

económica, como la Clasificación Central de Productos, que ordena la producción económica de 

productos, y la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones de la OIT4. 

La Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas 

reproduce y se nutre de clasificaciones paralelas de datos delictivos y económicos de las 

siguientes normas internacionales: 

• La Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos de la UNODC, 

version1.05
 

• la CIIU del DAES de las Naciones Unidas, Rev.46
 

Si bien estas clasificaciones, atinentes a los campos de la economía y la criminología, no fueron 

originalmente concebidas para evaluar o cuantificar el fenómeno de la trata de personas, 

resultan útiles para ordenar diversos aspectos de un hecho constitutivo de trata, así como de las 

diversas personas y entidades involucradas. 
 

 

4 Por otro lado, como se señala en DAES, Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas (CIIU) – Revisión 4, Informes estadísticos, Serie M, No. 4/Rev.4 (Naciones Unidas, Nueva York, 2008),"muchas 

organizaciones internacionales utilizan la clasificación para publicar y analizar datos estadísticos por actividades económic as. Entre esas 

organizaciones se cuentan las Naciones Unidas y sus organismos especializados, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) el Banco Mundial y otras instituciones internacionales”  (pág. 6). 
5 Puede consultarse en www.unodc.org/unodc/es/data-and-analysis/statistics/iccs.html. 
6 DAES de las Naciones Unidas (véase nota 4). 

https://unstats.un.org/unsd/publication/seriesm/seriesm_4rev4s.pdf
https://unstats.un.org/unsd/publication/seriesm/seriesm_4rev4s.pdf
http://www.unodc.org/unodc/es/data-and-analysis/statistics/iccs.html
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La Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas 

se basa en la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos, específicamente en el nivel 

0204 ("Trata de personas"), pero también la amplía, aportando elementos y directrices adicionales 

a los Estados Miembros sobre la recopilación y el registro de datos relativos a la trata de personas. 

Por otro lado, dado que la trata de personas está conectada con el sector económico (o actividad 

productiva) a través de la trata con fines de trabajo forzoso, las categorías de producción de la CIIU 

pueden adaptarse para clasificar los sectores en los que se ha explotado a las víctimas con fines de 

trabajo productivo. 

No obstante, la trata de personas no se limita al sector formal de la economía y la explotación de 

las víctimas de la trata no se produce siempre en sectores productivos legales. Es preciso, por 

consiguiente, incorporar actividades ilícitas y no productivas (como el transporte de drogas o la 

mendicidad) y adaptarlas para que encajen lo mejor posible en las clasificaciones de los sectores 

"formales" de la actividad económica. El mismo enfoque ha sido aplicado a las categorías de 

explotación sexual. Cuando cabe utilizar las clasificaciones de la CIIU para categorizar el sector o la 

subcategoría del bien o servicio producido por esta forma de explotación, por ejemplo, los 

productos pornográficos o los servicios de vídeo a distancia, se enumeran las categorías pertinentes 

de la CIIU. 

 

UNIDADES DE CLASIFICACIÓN 
 

La unidad central de clasificación utilizada en la Norma Internacional de Clasificación para los Datos 

Administrativos sobre la Trata de Personas es el hecho constitutivo de trata de personas. Al igual 

que la Clasificación Internacional, que se basa en el delito penal como unidad central, la trata de 

personas se concentra en el hecho, acto o proceso de trata, con arreglo a la definición enunciada 

en el Protocolo de las Naciones Unidas contra la Trata de Personas. 

 

Otros atributos del hecho delictivo, sin llegar a determinar la naturaleza del delito, son sin embargo 

sumamente importantes, ya que aportan datos analíticos de gran valor para la formulación de 

políticas. Puede tratarse de atributos que describan con más detalle el caso en sí (como la hora y el 

lugar) o de atributos que describan a:  

• La víctima 

• El autor 

• La entidad informante7
 

Estos atributos son tratados como variables de desagregación, en consonancia con la Clasificación 

Internacional, y descritos con más detalle en la sección siguiente. Las tres categorías de víctima, 

autor y entidad informante se denominan unidades de descripción. El gráfico 1 sintetiza las 

relaciones entre la unidad central de clasificación (el hecho), las unidades de descripción (la víctima, 

el autor de la infracción, la entidad informante) y las variables de desagregación. 

 

 
7 El término "entidades informantes" se refiere a las organizaciones que prestan asistencia a las víctimas, recopilan datos e intervienen de un 

modo u otro en el hecho constitutivo de trata. 
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Unidades de descripción y variables de desagregación 

Si bien la unidad de clasificación (el hecho constitutivo de trata) constituye la unidad central, la 

naturaleza de los datos administrativos relativos a la trata de personas requiere que se recopile 

asimismo información sobre las víctimas, los autores y las entidades informantes involucradas. Los 

datos sobre el hecho en sí y sobre las personas afectadas por el delito pueden proceder de distintas 

fuentes. De hecho, en algunas circunstancias, puede darse el caso de que los únicos datos 

administrativos registrados correspondan al autor o a la víctima, o que la única información disponible 

aporte datos adicionales sobre las víctimas o los autores, y no sobre el hecho constitutivo de trata 

propiamente dicho. Estas circunstancias suelen guardar relación con el mandato, la función operativa 

o el enfoque de la entidad que genera o notifica los registros administrativos8. 

Así pues, en lo que respecta a la trata de personas, el desglose de las variables relativas a las víctimas, 

los autores y las entidades informantes puede ser tan importante como los datos relativos al hecho 

constitutivo de trata (véase el gráfico 1). 

 

[Gráfico 1. El marco de la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata 

de Personas 

Autor (variables de desagregación) 

Hecho (variables de desagregación) 

Víctima (variables de desagregación) 

Entidad informante (variables de desagregación)] 

Figure1.The framework of the ICS-TIP 
 

Nota: El marco brinda los identificadores precisos para vincular los detalles de un caso, pero también para desglosarlos con 

fines operacionales. El color naranja designa la unidad primaria de clasificación: el hecho. El azul marino, designa las 

unidades descriptivas. Las líneas discontinuas conectan la entidad informante con las demás tres unidades, lo que indica 

que puede desglosar datos tanto por hecho (unidad central de clasificación), como por víctima y autor (unidades 

descriptivas). El desglose de las variables marcadas en amarillo puede proporcionar más detalles y atributos sobre cada 
una de las unidades. 

 

 

8 Para más información, véase el capítulo III del manual de orientación adjunto. 

 

 

Perpetrator 
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Los datos relativos al hecho son útiles para comprender aspectos fundamentales como el 

contexto situacional, el lugar del delito y otros elementos cruciales, como los medios y la 

finalidad de la trata. Es preciso reunir datos sobre las víctimas de la trata para determinar los 

perfiles más expuestos al riesgo de trata e informar a los supervivientes sobre los servicios 

esenciales a su alcance. Los datos relativos a los autores del delito (en particular, si el autor ha 

sido condenado) son una indicación importante en lo tocante a la acción de las fuerzas de 

seguridad. Por otro lado, los datos individuales, incluidos los relativos a las características 

demográficas de víctimas y autores, pueden aportar información que ayude a un país a prevenir 

el delito de manera terminante. 

Los datos sobre las entidades informantes son otra característica adicional relevante de la 

Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas. 

Es importante disponer de información sobre las entidades que asisten a las víctimas, recopilan 

datos y se involucran de un modo u otro en relación con el hecho constitutivo de trata. Estos 

datos pueden servir para elaborar informes estadísticos sobre la prestación de servicios (como 

el rescate de las víctimas), la asistencia a los supervivientes y las posibilidades de 

revictimización. También son importantes para que un organismo pueda centralizar los datos. 

Pueden resultar muy útiles en el marco de los procesos de gestión de datos y de control de 

calidad, sobre todo cuando proceden de (diversas) organizaciones nacionales de la sociedad 

civil. 

Creación de modelos de datos relacionales 

La otra razón práctica para disponer de conjuntos de variables desagregadas sobre hechos, 

víctimas, autores y entidades informantes es que la trata de personas puede extenderse a lo 

largo de periodos largos e involucrar a numerosas personas diferentes (víctimas y autores) y a 

diversos servicios gubernamentales y no gubernamentales (entidades informantes). En otras 

palabras, las relaciones "varios-a-uno" y "uno-a-varios" entre el hecho constitutivo de trata 

propiamente dicho (unidad de básica de la clasificación), los autores, las víctimas y las 

entidades informantes pueden adoptar diferentes configuraciones. Un modelo de datos 

relacional puede contribuir a tomar en consideración este aspecto (véase el recuadro 2 para 

más detalles). 

 

RECUADRO 2: El modelo de datos relacional 

 

El gráfico 2 ofrece un ejemplo de modelo de datos relacional. Todas las entidades 
(los alumnos, la matriculación y los cursos) están interrelacionadas, pero poseen 
atributos propios y exclusivos. Dichos atributos se relacionan a través del 
"acontecimiento" primordial, la matriculación. Los ID relacionan a los alumnos con 
los cursos, pero la información sensible (por ejemplo, la información personal de 
los alumnos) puede almacenarse en cada una de las entidades. 
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Gráfico 2. Ejemplo de un modelo de datos relacional 
 

ID Alumno 
Nombre 
Apellido 
Fecha de nacimiento 
Datos de contacto 
 
Alumnos 

ID Alumno 
ID Curso 
Nota obtenida 
Situación 
 
 
Matriculaciones 

ID Curso  
Título del curso 
Semestre 
Profesor 
 
 
Cursos 

 
Vincular 

Cuando están ordenados en el marco de un modelo de datos relacional, los datos 
de distintas unidades de análisis almacenados en lugares diferentes pueden ser 
fácilmente armonizados. Tener capacidad de vincular datos de diferentes personas 
y organizaciones presenta muchas ventajas, por ejemplo, a la hora de gestionar 
relaciones “varios-a-uno” y “uno-a-varios”, así como para facilitar los procesos de 
gestión de datos y, eventualmente, la labor de coordinación 
 
Desvincular 

Este sistema de organización de los datos también puede resultar ventajoso 
cuando el objetivo es separar o desvincular determinados datos. Organizar los 
datos en cuadros separados también puede contribuir a una clasificación de datos 
centrada en la gestión del riesgo y de la seguridad, reforzando la protección de los 
datos y de las personas interesadas. En esta configuración, se dan a conocer con 
fines de investigación o formulación de políticas únicamente datos menos 
comprometedores. Es más seguro almacenar y facilitar los datos sobre las víctimas 
susceptibles de ser usados con fines de investigación y de fortalecimiento de las 
medidas de política -del mismo modo que se utilizan los datos censales para 
determinar cómo asignar los recursos- por separado de los aspectos relacionados 
con el delito y, desde luego, por separado de la información relativa a los autores 
del delitoa. 

 
a En el manual de orientación complementario se incluyen recomendaciones detalladas sobre 

las medidas de protección de la privacidad de los datos en el marco de su almacenamiento e 
intercambio. 

 

Clasificar variables de desagregación relativas al hecho mismo constitutivo de trata (unidad 

primaria de clasificación), los autores del delito, las víctimas y las entidades informantes en el 

marco de un modelo de datos relacional puede generar, por consiguiente, una imagen más 

completa del hecho, en el que pueden haber sido explotadas muchas personas, haber 

intervenido numerosos autores -desempeñando diversos papeles-, y haber velado por el 

cumplimiento de la ley, prestado asistencia o recopilado datos muchas entidades informantes9. 

 

 
9 Desde la perspectiva de la gestión de la información, gestionar datos a partir de una base de datos relacional presenta 

muchas más ventajas. 
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La Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de 

Personas está diseñada con suficiente flexibilidad para adaptarse a datos administrativos 

elaborados por diferentes tipos de entidades informantes, con procesos y objetivos distintos, 

que pueden trabajar desde distintas perspectivas. Como ya se ha mencionado, determinar el 

modelo de datos más útil e intuitivo para una organización determinada que produzca datos 

administrativos en un contexto nacional dependerá del mandato de dicha organización, 

función operativa o enfoque. 

Aspectos prácticos de la adaptación del modelo de datos relacional a una matriz de datos 

bidimensional 

Algunos sistemas de información públicos están diseñados para permitir el almacenamiento de este 

tipo de datos en bases de datos relacionales, pero muchos otros carecen de tales sistemas. Los datos 

relacionales pueden almacenarse del mismo modo que los no relacionales, sin necesidad de cumplir 

requisitos técnicos sofisticados. El ejemplo del cuadro 1 ilustra cómo cabe ordenar las variables de 

desagregación de distintos niveles de la Norma Internacional de Clasificación en una simple hoja de 

cálculo (una matriz bidimensional de datos).  

Cuadro 1. Una matriz bidimensional de datos ordenados a escala de las víctimas,  

basada en el modelo de datos relacional 
 

Persona Hecho Entidad informante 

Víctima 1 Hecho 1 Entidad informante1 

Víctima 2 Hecho 1 Entidad informante2 

Víctima 3 Hecho 1 Entidad informante2 

Víctima 4 Hecho 2 Entidad informante3 

Víctima 5 Hecho 2 Entidad informante1 

Víctima 6 Hecho 3 Entidad informante1 
 

 

Las diferentes entidades informantes que producen datos administrativos tienen sus respectivos 

sistemas de organización de datos y diferentes necesidades operativas. Cabe la posibilidad de 

ajustar el diseño de la entrada de datos, basado en el modelo relacional, para adaptarlo al contexto 

y las necesidades operativas. Por ejemplo, el cuadro 1 presenta una matriz bidimensional de datos 

sobre casos de trata de personas ordenados por víctimas, de tal modo que cada víctima constituye 

una nueva fila y, de este modo, un nuevo registro. Esta forma de organizar los datos puede resultar 

más natural para las organizaciones que prestan y coordinan servicios de protección a las víctimas, 

por ejemplo. El modelo del cuadro 2, en cambio, presenta una matriz bidimensional de datos 

ordenados en función del hecho, en la que cada hecho puede llevar aparejadas diversas víctimas (o 

autores). Este método puede resultar más natural para las organizaciones que llevan a cabo 

seguimientos de datos de la fiscalía y los tribunales, por ejemplo. 
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Cuadro 2. Una matriz bidimensional de datos ordenados a escala de las víctimas,  

basada en el modelo de datos relacional 
 

Hecho (ID) Víctima A Victima B Autor A Autor B Entidad informante 

Hecho 1 Víctima 1 Víctima 2   Entidad informante 1 

Hecho 2 Víctima 3  Autor 1 Autor 1 Entidad informante 2 

Hecho 3 Víctima 4    Entidad informante 2 

Hecho 4 Víctima 5 Víctima 6 Autor 2  Entidad informante 3 

Hecho 5 Víctima 7  Autor 3  Entidad informante 3 

Hecho 6 Víctima 8 Víctima 2   Entidad informante 1 

En el ejemplo final (gráfico 5), los datos figuran con las variables reales de desagregación de la 

Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas y 

algunos campos rellenados con ejemplos de datos ficticios. En la primera fila, hay dos tipos 

diferentes de explotación y una víctima. En la segunda hay dos víctimas y un tipo de explotación. 

Gráfico 5: Modelo de almacenamiento de datos relacionales con indicadores de la Norma  

Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas 
 

 Tipo 1 Tipo 2 Sta Sxv Sxv 

Hecho (ID) Tipo de explotación Tipo de explotación Situació

n 

Sexo Sexo 

Hecho 1 1 3 1 1 4 

Hecho 2 2 n.d. 2 2 2 
 

 

 

ORGANIZACIÓN DEL CONTENIDO 
 

Numerosos modelos de clasificación de datos se diseñan y organizan en torno a contenidos 

temáticos, o "metacategorías", tal como se expone en la CIIU. Las categorías de delitos de la CIIU se 

ordenan con arreglo a criterios generales, que conforman una estructura jerárquica. Los niveles de 

las categorías se determinan en función de diversos aspectos del delito (área normativa a la que 

atañe el acto, objetivo, gravedad y medios empleados). Por otra parte, los principios subyacentes 

de la CIIU conforman categorías de clasificación, acotando categorías más amplias de actividad 

productiva (por ejemplo, industrias manufactureras o explotación de minas) desde el máximo nivel 

(sección) hasta aspectos más específicos de la actividad. 

 

La Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas 

se diferencia en que los principales niveles de clasificación se definen de acuerdo con criterios 

sistemáticos basados en los procedimientos utilizados por los Estados para recopilar datos de alta 

calidad e informar sobre el fenómeno. Los datos relativos a la trata de personas son especialmente 

difíciles de recopilar, ya que el delito y las personas involucradas (ya sean víctimas o autores) suelen 

permanecer ocultos. Con el fin de fomentar y facilitar la producción y el suministro de este tipo de 

datos, la Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de 

Personas ofrece tres diferentes niveles de complejidad, desde las normas mínimas de recopilación 

y notificación de datos básicos hasta el nivel más avanzado de recopilación y notificación, que 

permite obtener una visión más amplia y detallada del fenómeno a escala nacional. 
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Niveles 

La lista de variables de desagregación se distribuye en tres niveles, desde las más necesarias hasta 

las más ambiciosas. Estas últimas resultan más adecuadas para determinadas organizaciones o para 

explorar muestras específicas que para una aplicación sistemática. Estos niveles fueron establecidos 

a partir de una serie de criterios estipulados en el marco de consultas con expertos 

gubernamentales. Los criterios, expuestos a continuación, sientan las bases del marco conceptual 

utilizado para diseñar el enfoque en tres niveles recomendado en materia de recopilación de datos. 

En la siguiente sección se ofrece una visión general. El anexo A presenta una descripción completa 

de los datos que deben recopilarse en los tres niveles, incluidas las definiciones. 

1. Viabilidad 

De manera general, la norma mínima establecida en materia de recopilación de datos debe 

resultar al menos viable, con independencia de las capacidades disponibles. Se trata de un 

criterio utilizado principalmente para determinar el nivel exigible de variables de 

desagregación en el nivel mínimo (nivel 1), que debe permitir a todos los Gobiernos recopilar, 

registrar y notificar datos. 

 

2. Capacidad 

La capacidad está estrechamente ligada a la viabilidad, pero trasciende sus límites. Puede 

desarrollarse gradualmente mediante un mayor grado de coordinación intergubernamental 

y de orientación técnica (el manual de orientación complementario incluye 

recomendaciones a este respecto). La labor de recopilación de datos requiere movilizar 

recursos y coordinar a los ministerios que se ocupan del tema desde sus respectivas 

perspectivas y las ONG que prestan servicios o desempeñan labores de auxilio sobre el 

terreno. 

3. Necesidad 

Numerosas consultas gubernamentales han revelado que, disponiéndose de datos de buena 

calidad, determinadas variables de desagregación resultan "imprescindibles", en tanto que 

otras, simplemente son "positivas". El sistema de niveles está diseñado para dar prioridad a 

las variables de desagregación más necesarias en el nivel 1. También se considera 

absolutamente prioritaria la necesidad de identificar y comprender el fenómeno de la trata 

de personas a escala nacional, con el fin de formular respuestas ajustadas a determinados 

grupos de personas (ya sea en relación con la prestación de asistencia o con el cumplimiento 

de la ley). 

4. Utilidad 

Los datos sobre la trata de personas y las estadísticas agregadas pueden tener múltiples 

finalidades para diferentes grupos. Disponer de datos de buena calidad es esencial tanto 

para la acción y las políticas nacionales, como para la coordinación regional, los informes 

internacionales o la investigación, si bien cada uno de estos ámbitos comporta un grado 

distinto de complejidad y exhaustividad. Los informes nacionales destinados a la elaboración 
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de estadísticas internacionales son los que requieren menor grado de exhaustividad, al 

menos para cumplir las normas internacionales vigentes en materia de informes. En cambio, 

las estadísticas destinadas a orientar la adopción de medidas a escala nacional, por ejemplo, 

en materia de asistencia a las víctimas o de aplicación de la ley, requieren mayor grado de 

exhaustividad en relación con diversos aspectos del hecho constitutivo de trata y las 

características de las víctimas y los autores. Los pactos regionales negociados para 

desarticular las redes delictivas que operan a través de las fronteras nacionales también 

pueden requerir datos más complejos sobre los flujos de la trata y las pautas de captación. 

Por último, para la investigación destinada a orientar la elaboración de políticas basadas en 

datos empíricos puede ser provechoso acceder a conjuntos de datos más exhaustivos que 

los que proporcionan actualmente, al menos en acceso abierto, la mayoría de los gobiernos. 

 

Nivel 1– Variables de desagregación básicas 

Las variables de desagregación básicas del nivel 1 son las consideradas imprescindibles; 

imprescindibles para recopilar datos fundamentales que permitan un mayor conocimiento de 

la situación nacional con vistas a formular políticas y prestar servicios. 

Los países que han combatido activamente la trata de personas a través de la recopilación de 

datos y la investigación pueden haber superado este nivel. Sin embargo, la calidad de los datos 

de los indicadores primarios sigue siendo, en la mayoría de los casos, incierta. Debe 

establecerse una norma básica que todos los Estados puedan cumplir. 

Las recomendaciones anteriores sobre recopilación de datos establecen un conjunto más 

completo de indicadores mínimos10. Estas normas mínimas han sido revisadas, en el marco de 

las recomendaciones aquí presentadas, a la luz de las realidades concretas que afrontan los 

Estados (y los organismos de primera línea), con distintos niveles de capacidades, a la hora de 

recopilar, archivar y notificar datos administrativos. La norma propuesta en este documento 

prioriza (en el primer nivel) un conjunto mínimo y depurado de variables de desagregación 

comparables y de buena calidad en relación con el hecho en sí, así como sobre la víctima, el 

autor y la entidad informante.  
 

10 Por ejemplo, OIM, Guidelines for the Collection of Data on Trafficking in Human Beings, Including Comparable 
Indicators (OIM/Ministerio Federal del Interior de Austria, Viena, 2009).  
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Nivel 2 - Variables de desagregación perfeccionadas 

Las variables de desagregación del nivel 2 proporcionan un nuevo estrato de información 

destinado a mejorar la respuesta nacional a la trata dentro y fuera de las fronteras nacionales. 

Las variables de desagregación del nivel 1 brindan cómputos básicos de víctimas y autores con 

vistas a comprender las tendencias y los perfiles del problema de la trata de personas en 

sentido amplio. Las variables de desagregación del nivel 2 están pensadas para proyectar una 

imagen más compleja, que pueda ser de utilidad a la hora de planificar la lucha contra la trata. 

En tanto que el nivel 1 clasifica los datos básicos para construir un panorama nacional, el nivel 

2 añade estratos de información necesarios para identificar patrones y riesgos, que resultan 

fundamentales para desarrollar una respuesta nacional más depurada. 

Las variables de desagregación recopiladas sobre el hecho constitutivo de trata en el nivel 2 deben 

abarcar íntegramente el modelo estándar "acto-medio-finalidad", es decir, identificar los aspectos 

del hecho constitutivo de trata que permitan determinar cómo se recluyó o captó a la víctima: la 

relación con el autor del delito (acto), los métodos usados para controlar o coaccionar a la víctima 

(medios) y más datos sobre el tipo de explotación proyectado (finalidad). Se sugiere asimismo la 

obtención de información adicional sobre el hecho constitutivo de trata en este nivel, con vistas a 

añadir una descripción geográfica del funcionamiento de este proceso. Desglosar variables como el 

lugar (país) en el que el autor conoció a la víctima y en el que tuvo lugar la explotación puede aportar 

información útil para configurar una respuesta que tenga en cuenta cada uno de los segmentos de 

lo que es frecuentemente un delito transnacional. Se indican estratos adicionales de exhaustividad 

respecto del nivel 1: cabe utilizar estos campos para ampliar parte de la información recopilada en 

el marco del nivel 1. Así, por ejemplo, el nivel 1 recomienda recopilar información sobre el tipo de 

explotación. El nivel 2 sugiere, a modo de adición, reunir información sobre el sector del trabajo 

forzoso o la explotación sexual. 

El nivel 2 incluye asimismo variables de desagregación demográfica adicionales sobre las víctimas. 

La información sobre el estado civil, el número de hijos y la educación puede ser de utilidad para 

diseñar las actividades de asistencia de primera línea e identificar a los grupos potencialmente más 

vulnerables a la captación con fines de explotación. 

Nivel 3 – Variables de desagregación optativas  

El nivel 2 es exhaustivo desde el punto de vista del marco acto-medio-objetivo, pero es posible 

recopilar incluso más información, dependiendo de los recursos y la capacidad. El nivel 3 optativo 

se centra en la información que excede a los dos conjuntos de datos relativos al hecho principal. En 

este nivel se añaden variables de desagregación optativas sobre las experiencias individuales 

anteriores y posteriores al hecho constitutivo de trata (por ejemplo, antes de la victimización y 

después de la prestación de servicios). 



Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas 

 

 
14 

  

Unidades 

Las unidades de clasificación y las unidades de descripción han sido anteriormente definidas11. 

En cada nivel, y en cada una de las unidades de clasificación y descripción, la Norma 

Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas 

presenta diferentes variables de desagregación (por una serie de razones ya expuestas en el 

apartado titulado "Niveles"). 

Variables de desagregación y subvariables 

Los demás niveles de clasificación son las variables y subvariables de desagregación. Cada una 

de ellas va acompañada de una descripción de su clasificación estadística. Las variables 

definidas por otras normas de clasificación, como la Clasificación Internacional de Delitos con 

Fines Estadísticos o la CIIU, van acompañadas de una atribución. En algunos casos, hay muchos 

niveles de subvariables. Así, por ejemplo, categorías agregadas como "Agricultura, silvicultura 

y pesca" (en el nivel 2), por ejemplo, pueden aportar información suficiente desde la 

perspectiva de los informes estadísticos de la CIIU, pero los gobiernos y la comunidad 

internacional pueden tener interés en saber si hay trabajo forzoso en los sectores de la pesca 

o la agricultura y, en tal caso, en qué subsectores específicos. En el nivel 3 (anexo A), se 

presentan subvariables destinadas a clasificar los sectores económicos y contribuir a identificar 

en qué sector productivo se produce el trabajo forzoso. La CIIU comprende muchos más niveles 

de clasificación detallada de subvariables, pero esto supone un nivel de información sobre la 

trata de personas muy superior al que pueden aportar los gobiernos y también más de lo que 

resultaría útil en el marco de esta norma de clasificación. 

Nomenclatura de la clasificación 

La clasificación de hechos es numérica: se asigna un número a cada subcategoría de trata (como la trata 

con fines de explotación sexual o el trabajo forzoso). Por otra parte, se asigna un código único de tres 

letras a cada variable de desagregación, y un número (a partir del cual se genera un formato abc.00), otra 

clasificación (como el código de país ISO 3166-1 alfa-3, de tres letras) o un formato simple (por ejemplo, 

numérico) a cada subvariable. 

El sistema de clasificación de datos está diseñado para gestionar datos relativos a hechos y casos 

individuales, ya procedan de organismos públicos o de ONG. No se proponen variables agregadas, pero el 

modelo mejora la capacidad de agregar datos recopilados para la elaboración de estadísticas locales y 

nacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 
11 En resumen, la unidad central de clasificación es el hecho y las unidades adicionales de descripción son las víctimas y los a utores, al igual 

que en la Clasificación Internacional, así como las entidades informantes. 
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LA CLASIFICACIÓN 
 

Unidad 1 – Unidad de clasificación y variables de desagregación básicas 

Unidad de clasificación – El hecho constitutivo de trata de personas 

Trata de personas (código 0204 de la Clasificación 

Internacional de Delitos con Fines Estadísticos) 

1: Trata de personas con fines de explotación sexual12  

(código 02041) 

2: Trata de personas con fines de trabajo forzoso  
(código 02042) 

 2.1: Trabajo forzoso o en régimen de servidumbre (incluida la servidumbre por deudas)13
 

 2.2: Esclavitud o prácticas análogas14
 

3: Trata de personas con fines de extracción de órganos15  

(código 02043) 

4:  Trata de personas con fines de explotación  
(código 02044)  

 4.1: Trata de personas con fines de matrimonio forzado 

 4.2:  Servicio militar forzado (por actores no estatales) 

 4.3: Gestación subrogada 

 4.4: Adopción ilegal 

 4.5: Otras formas de explotación16 

5: Trata de personas con fines desconocidos17
 

 

 
12 Una persona puede sufrir varios tipos de explotación en el marco de un mismo hecho de trata. En tal caso, cabe seleccionar varios tipos de 

explotación. Por ejemplo, en lo tocante al matrimonio forzado, es habitual que las mujeres sean simultáneamente víctimas de explotación 

sexual o doméstica, o de trabajos forzados. 
13 La trata con fines de mendicidad forzada y de actividades ilícitas debe registrarse en esta categoría, en tanto que las subcategorías 

correspondientes pueden encontrarse en el nivel 2 (Fls. 22 y Fls. 23). 
14 En consonancia con la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos, la Norma Internacional de Clasificación para los Datos 

Administrativos sobre la Trata de Personas clasifica la trata de personas con fines de esclavitud o prácticas análogas bajo el rubro de la trata 

de personas con fines de trabajo forzoso. 
15 Tal como se explica en las herramientas de evaluación de la UNODC, el "tráfico de órganos" y la "trata de personas con fines de 

extracción de órganos" constituyen dos conceptos diferentes, por más que sean usados de modo intercambiable. En este último 

caso, el objeto del delito es la persona; en el primero, es el órgano.  El Protocolo de Palermo tipifica la "trata de personas con fines 

de extracción de órganos", no el "tráfico de órganos" (véase UNODC, Trafficking in Persons for the Purpose of Organ Removal, 

Assessment Toolkit (Naciones Unidas, Viena, 2015)). 
16 Se recomienda que esta categoría incluya un espacio para texto libre, por si hubiera que incluir alguna nueva categoría de explotación 

a modo de subcategoría adicional a la categoría 4. 
17 Esta categoría se refiere a aquellos casos en los que se conoce claramente la finalidad perseguida -la explotación- pero no el tipo de 

explotación. Puede recurrirse a esta categoría en casos sospechosos de trata o en relación con grupos vulnerables. 
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El cuadro 4 que figura a continuación presenta las variables de desagregación del nivel 1 para las 

unidades de clasificación y descripción. 

 

Cuadro 4. Nivel 1: Las variables de desagregación básicas  
 

Hecho Víctima Autor  Entidad informanteb
 

Situación sta Sexoa sxv Sexoa sxp Entidad informante que 

registró el hecho 

rer 

Ubicación 

geográfica en la 

que se registró el 

hecho 

geo Edad de la víctima agv Edad de la víctima agp Tipo de entidad 

informadora que 

tomó las decisiones 

ret 

Fecha y hora a la 

que se registró el 

hecho  

dat Estatus legal conforme 

a la edad de la víctima 

stv Estatus legal conforme 

a la edad de la víctima 

stp Estatus de la 

entidad responsable 

de las decisiones  

dem 

País de explotación coe Ciudadanía civ Ciudadanía cip  

No ha habido 

explotación 

(consumada o 

conocida) 

exp     

a Se trata de responder a la pregunta "¿cuál es el sexo consignado en su documento oficial de identidad?". Puede coincidir o no con 

la identidad de género. Para más detalles sobre sexo y género, véase el anexo A. 
b Cabe recordar que se trata de organizaciones que prestan asistencia a las víctimas, recopilan datos y se involucran en relación con el hecho 

constitutivo de trata. 

 

Nivel 2– Variables de desagregación perfeccionadas  

Los cuadros 5 a 7 del anexo, exponen las variables de desagregación perfeccionadas para las 

unidades de clasificación y descripción. 

Cuadro 5. Nivel 2– Variables de desagregación perfeccionadas  
 

Hecho Víctima Autor  Entidad informante 

Medios de control moc Último país de 
residencia 

lcv Rol en el proceso rpp  

Situación de la 
causa penal 

ccs Estado civil msv Relación con la 
víctima 

rvp 

Artículo del Código 
Penal 

cca Número de hijos ncv  

Relación con la 
ciberdelincuencia  

cyb Idioma (primer) lpv 

Sector de la 
explotación sexual 

(nivel de 
exhaustividad 
adicionala 

respecto de la 
trata con fines de 
explotación 
sexual del nivel 1) 

ssc Idioma (segundo) lsv 
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Sector de la trata 
con fines de 
trabajo forzoso  

fls Nivel de 
educación 

lev 

Fecha de inicio del 

hecho 

dab Relación con el 
autor de la trata 

rtv 

Fecha de 
finalización del 
hecho 

dae  

a Estos campos pueden ser utilizados para ampliar parte de la información recopilada en el nivel 1. 
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ANEXO A – DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS TRES NIVELES 
 

Nivel 1 – La unidad de clasificación y las variables de desagregación básicas 

Unidad de clasificación – El hecho constitutivo de trata de personas 

Trata de personas  

(código 0204) 

Una persona involucrada en el hecho constitutivo de trata ha experimentado la "captación, el 

transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, por medio18 de la amenaza, el uso 

de la fuerza u otras formas de coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación 

de vulnerabilidad o mediante la concesión o recepción de pagos o beneficios con vistas a obtener 

el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con el fin de explotarla. La 

explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución de terceras personas u otras 

formas de explotación sexual, el trabajo forzoso, la prestación forzada de servicios, la esclavitud 

o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos". 

Una persona puede sufrir varios tipos de explotación en el marco de un mismo hecho constitutivo de 

trata. En tal caso, pueden seleccionarse varios tipos de explotación. Por ejemplo, en el caso del 

matrimonio forzado, es habitual que las mujeres sufran asimismo explotación sexual o doméstica, o 

trabajo forzoso. Pueden llegar a seleccionarse simultáneamente las categorías 1.1, 1.2 y 1.4.1". 

1: Trata de personas con fines de explotación sexual (código 02041) 

No hay ninguna definición jurídicamente vinculante de la explotación sexual. El glosario de 

las Naciones Unidas sobre la explotación y el abuso sexuales la define como “[t]odo abuso 

o intento de abuso de una situación de vulnerabilidad, una relación de poder o una relación 

de confianza con fines sexuales, por ejemplo, pero no exclusivamente, con la finalidad de 

obtener una ventaja económica, social o política de la explotación sexual de otra 

persona”19. 

La Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos no define la trata con fines 

de explotación sexual. Sin embargo, define la explotación sexual como "[a]ctos de abuso 

de una situación de vulnerabilidad, poder o confianza, o uso de la fuerza o amenazas de 

uso de la fuerza, para sacar provecho material, social o político mediante la prostitución 

o los actos sexuales de una persona" (entendiendo por prostitución, como mínimo, a la 

obtención de dinero u otras formas de remuneración a cambio de actividades sexuales). 

2: Trata de personas con fines de trabajo forzoso (código 02042) 

El artículo 2 del Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930 (núm. 29) de la OIT define el 

trabajo forzoso u obligatorio como "todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la 

amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece 

voluntariamente". 

 
18 El requisito de la trata mediante amenaza u otro tipo de coacción es necesario para determinar la situación de trata de adult os (personas 

mayores de 18 años). Los niños se consideran víctimas de trata siempre que se demuestre el acto y el propósito. 
19 

Naciones Unidas, Glossary on Sexual Exploitation and Abuse, segunda edición (julio de 2017), pág. 6. 

STE

P 

1 

https://hr.un.org/sites/hr.un.org/files/SEA%20Glossary%20%20%5BSecond%20Edition%20-%202017%5D%20-%20English_0.pdf
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La definición estadística de la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos 

se ajusta fielmente: "Trabajo o servicios ilícitos exigidos a una persona bajo la amenaza de 

una pena cualquiera y para el cual dicha persona no se ofrece voluntariamente". 

2.1: Trabajo forzoso o en régimen de servidumbre (incluida la servidumbre por deudas) 

Según las Directrices de la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo 

(CIET) relativas a la medición del trabajo forzoso
20

: 

A efectos estadísticos, se considera que una persona está sometida a trabajo forzoso 

si lleva a cabo un trabajo, durante un periodo de referencia determinado, bajo la 

amenaza de una pena cualquiera y en contra de su voluntad. 

a) El periodo de referencia puede ser breve, como la semana pasada, el mes pasado o la 

temporada pasada, o puede ser largo, como el año pasado, los dos últimos años, los 

cinco últimos años o toda la vida. Un periodo de referencia breve puede ser apropiado 

cuando se pretende medir el trabajo forzoso en una categoría particular de 

trabajadores. Un periodo de referencia largo puede ser apropiado cuando se pretende 

medir el trabajo forzoso en un grupo de población general.  

b) Trabajo se define en consonancia con las normas internacionales sobre las estadísticas 

del trabajo, la ocupación y la subutilización de la fuerza de trabajo, adoptadas por la 

19.a Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo de 2013. Comprende todas 

las actividades realizadas por personas de cualquier sexo y edad con el fin de producir 

bienes o prestar servicios para el consumo de terceros o el autoconsumo. En 

determinadas circunstancias, cabe ampliar el espectro de la noción de trabajo a la hora 

de evaluar el trabajo forzoso con vistas a incluir actividades como las actividades ilícitas 

o la mendicidad infantil por cuenta ajena, que exceden el ámbito de la producción de 

bienes y servicios incluidos en la frontera general de la producción del Sistema de 

Cuentas Nacionales (SCN). 

c) Amenaza de una pena cualquiera es el medio de coacción utilizado para imponer a un 

trabajador un trabajo contra su voluntad. Los trabajadores pueden ser sometidos a 

coacción o ser amenazados verbalmente por estos elementos de coacción, o ser testigos 

de coacción impuesta a otros compañeros de trabajo en relación con el trabajo 

involuntario. Entre otros elementos de coacción pueden incluirse las amenazas o la 

violencia contra los trabajadores o sus familiares o socios cercanos; restricciones a la 

libertad de circulación de los trabajadores; servidumbre por deudas o manipulación de 

deudas, retención de salario u otros beneficios prometidos; retención de documentos 

de valor (como el documento de identidad o el permiso de residencia); y abuso de la 

vulnerabilidad de los trabajadores mediante la denegación de derechos o privilegios, 

amenazas de despido o deportación. 

 

 

 
20 OIT, 20.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, Directrices relativas a la medición del trabajo forzoso 

(ICLS/20/2018/Guidelines), párr. 5. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/publication/wcms_651213.pdf
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d) Trabajo involuntario se refiere a todo trabajo que se realiza sin que el 

trabajador haya dado su consentimiento libre e informado. Las circunstancias 

que pueden dar origen al trabajo involuntario, cuando se realizan bajo engaño 

o de manera no informada, incluyen, entre otras, el reclutamiento no 

voluntario al nacer o mediante transacciones como la esclavitud y el trabajo 

en régimen de servidumbre; situaciones en las que el trabajador debe realizar 

—sin su consentimiento— un trabajo de diferente naturaleza del especificado 

durante el reclutamiento; requisitos abusivos de horas extras o trabajo a 

pedido que no fueron convenidos previamente con el empleador; trabajo en 

condiciones peligrosas para las que el trabajador no ha dado su 

consentimiento, con compensación o equipo de protección o sin ellos; trabajo 

por un salario muy bajo o sin salario; trabajo bajo condiciones de vida 

degradantes impuestas por el empleador, reclutador o un tercero; trabajo 

para empleadores diferentes de los convenidos; trabajo con un cambio 

significativo en las tareas en contraste con lo convenido; trabajo por un 

periodo mayor que el convenido; y trabajo con libertad condicionada para 

poner fin a la relación laboral o sin libertad para ello. 

e) La medición del trabajo forzoso de las personas no debe limitarse al 

contexto de una relación entre empleador y empleado, sino que debe 

incluir también otros tipos de relaciones laborales. Por lo tanto, debe 

cubrir todas las categorías de trabajadores, incluidos los empleadores, los 

trabajadores independientes sin empleados, los contratistas 

dependientes, los empleados, los ayudantes familiares, los trabajadores 

en formación no remunerados, los voluntarios dependientes y otros 

trabajadores no remunerados, tal como se define en la resolución sobre 

estadísticas de las relaciones de trabajo adoptada por la 20.ª Conferencia 

Internacional de Estadísticos del Trabajo (2018). 

No existe una definición internacional de servidumbre. Un documento temático de la 

UNDOC21 brinda información más detallada sobre las distintas concepciones de la 

servidumbre. Mayoritariamente, parece aceptarse que "[l]a servidumbre debe entenderse 

como una explotación humana que no llega a ser esclavitud"22. En el mismo documento 

temático se señala que "[l]a Ley Modelo de la UNODC ofrece una [definición] alternativa, 

basada en una interpretación de la prohibición de la servidumbre establecida en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y en el [Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos]", concretamente que por servidumbre cabe entender "las condiciones de trabajo 

y/o la obligación de trabajar o prestar servicios de los que la persona en cuestión no pueda 

escapar y la cual él o ella no pueda cambiar” 

La trata con fines de mendicidad forzada y de actividades ilícitas debe registrarse en esta 

categoría, en tanto que las subcategorías correspondientes pueden encontrarse en el nivel 2 

(Fls.22 y Fls.23). 
 

21UNODC, El concepto de “explotación” en el protocolo contra la trata de personas, documento temático (Naciones 
Unidas, Viena, 2015). 
22Jean Allain, “On the Curious Disappearance of Human Servitude from General International Law”, Journal of the History of 

International Law, 11:304 (2009), citado en UNODC (véase nota al pie 15). 

https://www.unodc.org/lpomex/uploads/documents/Publicaciones/Crimen/Explotacion_v2.pdf
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 2.2: Esclavitud o prácticas análogas 

La Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de 

Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud define la “esclavitud” 

como “el estado o condición de las personas sobre las que se ejercen todos o parte 

de los poderes atribuidos al derecho de propiedad”.  

 

La Convención califica las siguientes prácticas como “análogas a la esclavitud”  23: 

• La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que está obligada 

por la ley, por la costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar sobre una 

tierra que pertenece a otra persona y a prestar a ésta, mediante remuneración 

o gratuitamente, determinados servicios, sin libertad para cambiar su 

condición; 

• La venta de niños con fines de explotación (“[t]oda institución o práctica en virtud de la 

cual un niño o un joven menor de dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de 

ellos, o por su tutor, a otra persona, mediante remuneración o sin ella, con el propósito 

de que se explote la persona o el trabajo del niño o del joven”). 

La Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos define la esclavitud como 

"[c]aptura, adquisición o cesión ilícita de una persona con la intención de reducirla al 

estado o condición respecto de la cual se ejercen todos o parte de los poderes 

atribuidos al derecho de propiedad; todo acto de adquisición de un esclavo con 

intención de venderlo o de cambiarlo; todo acto de cesión por venta o cambio de un 

esclavo, adquirido con intención de venderlo o cambiarlo, y todo acto de comercio o 

de transporte de esclavos" (código 02031 de la Clasificación Internacional de Delitos 

con Fines Estadísticos). La esclavitud y la trata de personas son conceptos distintos, si 

bien pueden solaparse. La definición anteriormente citada de la Clasificación 

Internacional de Delitos con Fines Estadísticos subraya la diferencia entre la definición 

de esclavitud y de la trata de personas con fines de esclavitud o prácticas análogas. 

En consonancia con la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos, la 

Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de 

Personas clasifica la trata de personas con fines de esclavitud o prácticas análogas en 

la categoría de trata de personas con fines de trabajo forzoso. 

3:  Trata de personas con fines de extracción de órganos24 (código 02043 de la 
Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos) 

 
23 UNODC, The International Legal Definition of Trafficking in Persons: Consolidation of research findings and 

reflection on issues raised, documento temático  (Naciones Unidas, 2018). 
24 Como se explica en las herramientas de evaluación de la UNODC, el "tráfico de órganos" y la "trata de personas con fines de 

extracción de órganos" constituyen dos conceptos diferentes, por más que se utilicen indistintamente. En este último caso, 
el objeto del delito es la persona; en el primero, es el órgano.  El Protocolo de Palermo tipifica la "trata de personas con fines 
de extracción de órganos", no el "tráfico de órganos" (véase UNODC, Trafficking in Persons for the Purpose of Organ Removal, 
Assessment Toolkit (Naciones Unidas, Viena, 2015)). 

 STE

P 

1 

https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2018/Issue_Paper_International_Definition_TIP.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2018/Issue_Paper_International_Definition_TIP.pdf
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Un órgano es una parte diferenciada y vital del cuerpo humano, formada por diferentes 

tejidos que mantienen su estructura, vascularización y capacidad para desarrollar 

funciones fisiológicas con un importante nivel de autonomía25. 

“Los órganos que se suelen trasplantar son el riñón, el hígado, el corazón, los pulmones, y el 

páncreas”26. Aunque no se citan explícitamente en el Protocolo de las Naciones Unidas 

contra la trata de personas, otros tipos de explotación que encajan en esta categoría y por 

los que las personas pueden ser objeto de trata son la extracción forzada de sangre, plasma, 

células, tejidos o partes del cuerpo. 

4: Trata de personas con otros fines de explotación (ICCS 02044) 

Esta categoría abarca la trata de personas con todos los demás fines, excepto los fines 

desconocidos, que figura a continuación como categoría aparte debido a su 

importancia. 

El Protocolo contra la Trata de Personas de las Naciones Unidas deja abierta la 

cuestión de los tipos de explotación que cabe considerar como fines de la trata, si bien 

precisa que incluyen, "como mínimo" (énfasis añadido), los tipos de explotación 

citados. 

 

Las encuestas realizadas sobre las definiciones nacionales de trata y su aplicación por 

los sistemas de justicia penal ponen de manifiesto que la mayoría de los Estados 

encuestados contemplan nuevos tipos de explotación, al margen de los tipificados en 

el Protocolo de las Naciones Unidas contra la Trata de Personas, ya sea incluyéndolos 

explícitamente en la legislación o reconociéndolos implícitamente, al interpretar que 

algunos tipos de explotación confinan con otras prácticas. Tal es el caso, en particular, 

de la adopción ilegal y la gestación subrogada de carácter comercial27. Estos tipos de 

explotación se incluyen aquí como categorías residuales. 

4.1: Trata de personas con fines de matrimonio forzado 

La Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos define el matrimonio 

forzado como el "[m]atrimonio sin consentimiento válido o con consentimiento 

obtenido mediante intimidación, fuerza, fraude, coacción, amenazas, engaño, uso de 

drogas o alcohol, abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad". Clasifica la trata 

de personas con fines de matrimonio forzado como trata de personas con otros fines. 

 

 

 
 
25 OMS, Global Glossary of Terms and Definitions on Donations and Transplantation (Ginebra, 2009), citado en la 

Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos. 
26 Naciones Unidas, Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, Grupo de trabajo sobre la trata de personas, Trata de personas con fines de extracción de órganos, documento de 

antecedentes preparado por la Secretaría (CTOC/COP/WG.4/2011/2 de 29 de julio de 2011). 
27 Véase UNODC, The International Legal Definition of Trafficking in Persons: Consolidation of research findings and 

reflection on issues raised, documento temático  (Naciones Unidas, Viena, 2018). 

 

https://www.who.int/transplantation/activities/GlobalGlossaryonDonationTransplantation.pdf
https://www.unodc.org/documents/treaties/organized_crime/2011_CTOC_COP_WG4/2011_CTOC_COP_WG4_2/CTOC_COP_WG4_2011_2_S.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2018/Issue_Paper_International_Definition_TIP.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2018/Issue_Paper_International_Definition_TIP.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2018/Issue_Paper_International_Definition_TIP.pdf
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No obstante, es la Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, que 

incluye una serie de definiciones, la que sienta las bases del marco jurídico internacional. 

Las formas serviles de matrimonio se definen como "[t]oda institución o práctica en virtud 

de la cual: i) una mujer, sin que la asista el derecho a oponerse, es prometida o dada en 

matrimonio a cambio de una contrapartida en dinero o en especie entregada a sus padres, 

a su tutor, a su familia o a cualquier otra persona o grupo de personas; ii) el marido de una 

mujer, la familia o el clan del marido tienen el derecho de cederla a un tercero a título 

oneroso o de otra manera; o iii) la mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmitida 

por herencia a otra persona". La trata de personas con fines de matrimonio forzado se 

considera trata de personas únicamente si concurren todos los elementos constitutivos 

del delito: acto, medios y fines de explotación (excepto si se trata de niños, en cuyo caso 

no rige el requisito de los medios)28. 

 4.2: Servicio militar forzado (por actores no estatales) 

4.3: Gestación subrogada 

4.4: Adopción ilegal 

 4.5: Otras formas de explotación 

Se recomienda que esta categoría incluya un espacio para texto libre, por si hubiera que 

incluir alguna nueva categoría de explotación a modo de subcategoría adicional a la 

categoría 4. 

5: Trata de personas con fines desconocidos  

Esta categoría se refiere a aquellos casos en los que se conoce claramente la finalidad 

perseguida -la explotación- pero no el tipo de explotación. Puede recurrirse a esta categoría en 

casos sospechosos de trata o en relación con grupos vulnerables. 

 
28 Véase UNODC, Interlinkages between Trafficking in Persons and Marriage, documento temático (Naciones Unidas, Viena, 
2020) para información y orientación.  

https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2020/UNODC_Interlinkages_Trafficking_in_Persons_and_Marriage.pdf
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Los cuadros A1 a A4 que figuran a continuación presentan las variables de desagregación del nivel 1 para 

las unidades de clasificación y descripción. 

Cuadro A1. Nivel 1 – Las variables de desagregación básicas del hecho  
 

Sta 

Situación 

Geo 

Ubicación geográfica 

en la que se registró 

el hecho 

Dat 

Fecha y hora a la que 

se registró el hecho 

Coe 

País de explotación 

Exp 

No ha habido 

explotación 

(consumada o 

conocida) 

01: Confirmado 
(conforme a lo 

determinado y 

registrado por la 

organización que 

recopila los datos: 

véase 

Ret en el Cuadro 4 a 

continuación) 

 Formato de 
fecha: 

dd/mm/aaaa 

Formato de hora: 24:00 

Formato: ISO3166-1 
alfa-3 (códigos de país 

de tres letras) 

01: Explotación no 
consumadaa

 

02: Explotación 

consumada 

02: Sospechoso (en 

proceso/investigado/pen

diente de decisión) 

   

03: No está pendiente    

04: Desconocido    
 

 

a Puede indicarse otro tipo de explotación (de 1 a 6), si consta. 

 

 

Cuadro A2. Nivel 1 – Variables de desagregación básicas de las víctimas 
 

Sxv 

Sexob 

Agv 

Edad de la víctima 

Stv 

Estatus legal conforme a la 

edad 

Civ 

Ciudadanía(s) 

01: Mujer 01. 0-14 01: Menor (hasta 17 años) (de nacimiento/país de origen) 
02: Varón 02. 15-24   
03: Otros (O,T,X)e

 03. 25-44 02: Adulto (18 años)  

04: No especificado/ no 
revelado 

04. 45-64  Formato: ISO3166-1 

 05. 65+ 03: Desconocido alfa-3, incluida una entrada de texto libre 
para apátridas  

 06. Edad desconocida   
    
    

    

    

    
 

 

 
b Se trata de responder a la pregunta "¿cuál es el sexo consignado en su documento oficial de identidad?". Puede coincidir o no con la 

identidad de género.  
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e Las letras O, T y X representan designaciones de sexo en pasaportes y otros documentos de identidad (incluidos los certificados de 

nacimiento) en varios países. 

 

Cuadro A3. Nivel1– Variables de desagregación básicas de los autores 
 

Sxp 

Sexob 

Agp 

Edad del autor 

Stp 

Estatus legal conforme a la 

edad 

Cip 

Ciudadanía(s) 

01: Mujer 01. 0-14 01: Menor (hasta 17 años) (de nacimiento/país de origen) 

 

Formato: ISO3166-1 
alfa-3, incluida una entrada de texto libre 

para apátridas  

02: Varón 02. 15-24  
03: Otros (O,T,X)e 03. 25-44 02: Adulto (18 años) 
04: No especificado/ no 
revelado 

04. 45-64  

 05. 65+ 03: Desconocido 

 06. Edad desconocida  

   

   

   

   

   

 
 

 
b Se trata de responder a la pregunta "¿cuál es el sexo consignado en su documento oficial de identidad?". Puede coincidir o no con la 

identidad de género.   
e Las letras O, T y X representan designaciones de sexo en pasaportes y otros documentos de identidad (incluidos los certificados de 

nacimiento) en varios países. 

 

 

 

 

 

 

Cuadro A4. Nivel 1–Variables de desagregación básicas de las entidades informantes  

Rera
 

Entidad informante que registró el 

hecho 

Ret 

Tipo de entidad informante que tomó 

las decisiones 

Dem 

Estatus de la entidad responsable de 

las decisiones  

01: Entidad no gubernamental (ONG) 

02. Alojamiento 

03. Policía 

04. Fiscalía/tribunal 

05. Organización gubernamental/ 

departamento (no de policía) 
06. Otros 

01: Entidad no gubernamental (ONG) 

02. Alojamiento 

03. Policía 

04. Fiscalía/tribunal 

05. Organización gubernamental/ 

departamento (no de policía) 
06. Otros 

01: Con mandato legal para reconocer o 
identificar oficialmente   

02: Otros 

 
 

a Cabe recordar que se trata de organizaciones que prestan asistencia a las víctimas, recopilan datos y se involucran por demás  en el hecho constitutivo de trata. 
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Nivel 2 – Variables de desagregación perfeccionadas  

Los cuadros 5 a 7 exponen, a continuación, las variables de desagregación perfeccionadas para las unidades de clasificación y descripción. 

 

Cuadro A5. Nivel 2 – Variables de desagregación perfeccionadas relativas al hecho  

 
Moc 

 

Medios de control 

Ccs 

 

Situación de la 

causa penal 

Cca 

 

Artículo del 

Código Penal  

Cyb 

 

Relación con la 

ciberdelincuencia  

Ssc 

Sector de la explotación 
sexual 

(nivel de exhaustividad 

adicionala respecto de la 

trata con fines de 

explotación sexual del 

nivel 1) 

Fls 

Sector de la trata con fines de trabajo forzoso  

(nivel de exhaustividad adicionala respecto 

de la trata con fines de trabajo (2)) 

Dab 

 

Fecha de inicio 

del hecho 

Dae 

 

Fecha de 

finalización del 

hecho 

01: Amenazasb 01: No hay causa 

penal 
Texto libre 01: Relación con la 

ciberdelincuencia 
01: Prostitución ajena 01: Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (CIIU 

A)i 
Formato de 

fecha:  

mm/aaaa 

 

 

 

Formato de 

fecha:  

mm/aaaa 

 

02: Engañoc 02: Abierta   02: Pornografíag 02. Explotación de minas y canteras (CIIU B)j   
03: Violenciad 03: Condena  02: No hay relación 

con 

ciberdelincuencia 

03: Servicios interactivos a 

distanciah 
03: Industrias manufactureras (CIIU C)k   

04: Abuso de poder o de 

una situación de 

vulnerabilidade 

04: Veredicto de 

no culpabilidad 
 03: No aplicable 04: Servicios sexuales 

personalizados 
04: Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado (CIIU D) 
  

05: 
Restricción de 
movimientosf

 

 

05: Absolución  04: No conocida  05: Suministro de agua, evacuación de aguas 

residuales, gestión de desechos y descontaminación 

(CIIU E) 

  

06: Otros     06: Construcción (CIIU F)l   
     07: Comercio al por mayor y al por menor 

reparación de vehículos automotores y 
motocicletas (CIIU G)m 
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     08: Transporte y almacenamiento (CIIU H)n
   

     09: Actividades de alojamiento y servicio de 
comidas (CIIU I)o 

  

     10: Información y comunicaciones (CIIU J)p   
     11: Actividades financieras y de seguros (CIIU K)   
     12: Actividades inmobiliarias (CIIU L)   
     13: Actividades profesionales, científicas y técnicas 

(CIIU M) 
  

     14: Actividades de servicios administrativos y de 

apoyo (CIIU N) 
  

     15: Administración pública y defensa; planes de 

seguridad social de afiliación obligatoria (CIIU O) 
  

     16: Enseñanza (CIIU P)   
     17: Actividades de atención de la salud humana y de 

asistencia social (CIIU Q) 
  

     18: Actividades artísticas, de entretenimiento y 

recreativas (CIIU R)q 
  

     19: Otras actividades de servicios (CIIU S)r   
     20: Actividades de los hogares como empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares como 

productores de bienes y servicios para uso propio 

(CIIU T)s   

  

     21: Actividades de organizaciones y órganos 

extraterritoriales (CIIU U) 
  

     22: Sector no productivo (fuera de la frontera 
del Sistema de Cuentas Nacionales), incluida la 
mendicidad forzada  

 

  

     23: Actividades ilícitas (fuera de la frontera del 

Sistema de Cuentas Nacionales), incluye las 

actividades ilegales no productivas, como el robo 

forzado o la venta de drogast 

  

 
 

a. Cabe utilizar estos campos para ampliar informaciones recopiladas en el nivel 1. 

b. Véase la definición 02012 ("Amenaza") de la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos. 

c. Véase la definición 0709 ("Otros actos que conllevan fraude, engaño o corrupción") de la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos. 

d. Véase la definición 02011 ("Agresión, aplicación intencional o imprudente de fuerza física sobre el cuerpo de una persona") de la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos. 

e. Puede consistir en aprovecharse de la situación económica, emocional y migratoria de otra persona o en convertir a otra persona en dependiente, pero abarca otros muchos tipos de abuso. 

f. Véase la definición 0202 (“Actos contra la libertad, impedir o limitar el movimiento o la libertad de una persona”) de la Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos. 

g. También encaja en la clasificación de la CIIU denominada "Actividades de producción de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión", que comprende la producción de películas 

cinematográficas, sean o no de ficción, en película, cinta de vídeo o disco, para su exhibición en cines o su transmisión por televisión; actividades de apoyo, como la edición, el montaje, el doblaje, etc.; la 

distribución de películas cinematográficas y producciones similares (cintas de video, DVD, etc.) a otras industrias; y la exhibición de películas cinematográficas y producciones similares. Abarca asimismo la 

compraventa de derechos de distribución de películas cinematográficas y producciones similares. 
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h. También encaja en la sección de la CIIU "Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas", que comprende la explotación de instalaciones y la prestación de servicios para atender a los intereses culturales 

y de entretenimiento de los clientes. Abarca la producción y promoción de espectáculos, actos o exposiciones destinados al público, y la participación en ellos; y la aportación de conocimientos y aptitudes 

artísticos, creativos o técnicos para la creación de productos artísticos y espectáculos. 

i. Incluye la explotación de los recursos naturales vegetales y animales, que comprende las actividades de cultivo, cría y reproducción de animales, recolección de madera y otras plantas, animales o productos de 

origen animal de una explotación o de sus hábitats naturales. 

j. Abarca la extracción de minerales que se encuentran en la naturaleza en estado sólido (carbón y minerales), líquido (petróleo) o gaseoso (gas natural). La extracción puede llevarse a cabo por diferentes métodos, 

como explotación de minas subterráneas o a cielo abierto, perforación de pozos o explotación minera de los fondos marinos. 

k. Abarca la transformación física o química de materiales, sustancias o componentes en productos nuevos, aunque ese no puede ser el criterio único y universal para la definición de las manufacturas. Los 

materiales, sustancias o componentes transformados son materias primas procedentes de la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la pesca y la explotación de minas y canteras, así como productos de otras 

actividades manufactureras. La alteración, renovación o reconstrucción de productos se consideran por lo general actividades manufactureras. Las unidades dedicadas a actividades manufactureras se suelen 

describir como plantas, factorías o fábricas y se caracterizan por la utilización de maquinaria y equipo de manipulación de materiales que funcionan con electricidad. Sin embargo, las unidades que transforman 

materiales o sustancias en nuevos productos manualmente o en el hogar del trabajador y las que venden al público productos confeccionados en el mismo lugar en el que se venden, como panaderías y 

sastrerías, también se incluyen en esta sección. Las unidades manufactureras pueden elaborar los materiales o contratar a otras unidades para que elaboren esos materiales en su lugar. Ambos tipos de unidades 

se incluyen en las industrias manufactureras. 

l. Comprende las actividades corrientes y especializadas de construcción de edificios y obras de ingeniería civil (obras nuevas, reparaciones, ampliaciones y reformas, la erección in situ de edificios y estructuras 

prefabricadas y también la construcción de obras de carácter temporal). Las actividades corrientes de construcción abarcan la construcción completa de viviendas, edificios de oficinas, locales de almacenes y 

otros edificios públicos y de servicios, locales agropecuarios, etc., y la construcción de obras de ingeniería civil, como carreteras, calles, puentes, túneles, líneas de ferrocarril, aeropuertos, puertos y otros 

proyectos de ordenamiento hídrico, sistemas de riego, redes de alcantarillado, instalaciones industriales, tuberías y líneas de transmisión de energía eléctrica, instalaciones deportivas, etcétera. Esas actividades 

pueden llevarse a cabo por cuenta propia, a cambio de una retribución o por contrata. La ejecución de partes de obras, y a veces de obras completas, puede encomendarse a subcontratistas. Se clasifican en esta 

sección las unidades a las que corresponde la responsabilidad general de los proyectos de construcción, al igual que las actividades de reparación de edificios y de obras de ingeniería. 

m. Esta sección comprende la venta al por mayor y al por menor (sin transformación) de todo tipo de productos y la prestación de servicios accesorios a la venta de esos productos. La venta al por mayor y la venta al 

por menor son los estadios finales de la distribución de productos. Los productos comprados y vendidos se denominan también mercancías. Se incluye también en esta sección la reparación de vehículos 

automotores y motocicletas. Se considera que la venta sin transformación comprende las operaciones (o manipulaciones) habituales que entraña el comercio; por ejemplo la selección, la clasificación y el 

montaje de productos, la mezcla de productos (por ejemplo, arena), el embotellado (con o sin limpieza previa de las botellas), el embalaje, la división de las mercancías a granel y el reenvasado para su 

distribución en lotes más pequeños, el almacenamiento (se realice o no en congeladores o cámaras frigoríficas), la limpieza y el secado de productos agropecuarios, y el corte de tableros de fibra o de madera o 

de placas de metal como actividades secundarias. 

n. Comprende las actividades de transporte de pasajeros o de carga, regular o no regular, por ferrocarril, por carretera, por vía acuática y por vía aérea, y de transporte de carga por tuberías, así como actividades 

conexas, como servicios de terminal y de estacionamiento, y de manipulación y almacenamiento de la carga. Esta sección abarca también el alquiler de equipo de transporte con conductor u operado, así como 

actividades postales y de mensajería. 

o. Abarca las actividades de unidades que ofrecen a sus clientes servicios de alojamiento para estancias cortas y de preparación de comidas completas y bebidas para su consumo inmediato. El monto y el tipo de 

servicios suplementarios proporcionados en el marco de esta sección pueden variar considerablemente. No se incluye el suministro de alojamiento a largo plazo como residencia primaria, que se clasifica en la 

sección de "actividades inmobiliarias". Tampoco se incluye la preparación de comidas y bebidas que no están preparadas para el consumo inmediato o que se venden a través de canales de distribución 

independientes, es decir, mediante actividades de venta al por mayor o al por menor. La preparación de esas comidas se clasifica en la sección de "industrias manufactureras". 

p. Abarca la producción y distribución de información y de productos culturales y el suministro de los medios para transmitir o distribuir esos productos, así como datos o comunicaciones, actividades de tecnologías 

de la información y actividades de procesamiento de datos y otras actividades de servicios de información. Los principales componentes de esta sección son las actividades de edición, incluidas las actividades de 

edición de programas de ordenador, producción de películas cinematográficas y grabación de sonido, las actividades de programación y transmisión de radio y televisión, las actividades de telecomunicaciones y 

las actividades de tecnologías de la información y otras actividades de servicios de información. Las actividades de edición abarcan la adquisición de los derechos de autor sobre contenidos (productos de 

información) y la difusión de esos contenidos entre el público en general reproduciéndolos y distribuyéndolos directamente u organizando su reproducción y distribución en diversas formas. Se incluyen en esta 

sección todas las formas posibles de edición (impresa, electrónica o de sonido, por Internet, en forma de productos multimedia, como libros de referencia en CD-ROM, etcétera). 

q. Comprende una amplia gama de actividades que atienden a variados intereses culturales, recreativos y de entretenimiento del público en general, incluidos espectáculos en vivo, actividades de museos y lugares 

históricos, juegos de azar y actividades deportivas y recreativas. 



 

r. Comprende las actividades de asociaciones, la reparación de ordenadores y de efectos personales y enseres domésticos y diversas actividades de servicios personales no clasificadas en otra parte. 

s. Véase también el código 020321 (Trabajo forzoso en servicios domésticos, trabajo forzoso para prestar servicios a hogares particulares de terceros") de la Clasificación Internacional de Delitos con Fines 

Estadísticos. Esta sección incluye las actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico (por ejemplo, sirvientes, cocineros, camareros, ayudas de cámara, mayordomos, lavanderos, jardineros, 

porteros, mozos de cuadra, conductores, conserjes, institutrices, niñeras, preceptores y secretarios). El producto resultante de esta actividad es consumido por el propio hogar empleador. Comprende actividades 

no diferenciadas de hogares como productores de servicios de subsistencia, es decir, actividades de los hogares que producen diversos servicios para su propia subsistencia. Esas actividades comprenden la 

cocina, la enseñanza, el cuidado de los miembros de la familia y otros servicios producidos por los hogares para su propia subsistencia. Si los hogares también se dedican a la producción de diversos bienes para su 

propia subsistencia, se clasifican en las actividades no diferenciadas de hogares como productores de bienes para uso propio. Esas actividades comprenden la caza y la recolección, la agricultura, la construcción 

de viviendas y la confección de prendas de vestir y otros bienes producidos por los hogares para su propia subsistencia. Si los hogares se dedican también a la producción de bienes para el mercado, se clasifican 

en la rama de producción correspondiente a esos bienes. Si se dedican principalmente a la producción de bienes de subsistencia específicos, se clasifican en la rama de producción correspondiente a esos bienes. 

t. "En la CIIU no se distingue entre producción en el sector estructurado y en el sector no estructurado ni entre producción legal e ilegal. Independientemente de la clasificación por actividades económicas, pueden 

establecerse clasificaciones por régimen de propiedad, tipo de organización o modo de funcionamiento, y su correlación con la CIIU puede aportar útil información adicional." (DAES de las Naciones Unidas (véase 

la nota al pie núm. 4), pág. 10). 
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Cuadro A6. Nivel 2– Variables de desagregación perfeccionadas relativas a las víctimas  
 

Lcv 

Último país de 

residencia 

Msv 

Estado civil 

Ncv 

Número de 

hijos 

Lpv 

Idioma 

(primer) 

Lsv 

Idioma 

(segundo) 

Lev 

Nivel de instrucción 

Rtv 

Relación con el autor 

de la trata 

Formato: 01: Soltero/a Formato: Formato: 
Código ISO 

Formato: 
Código ISO 

01: Ninguno 01: Familia directa (no 
incluye cónyuges)a 

ISO-3166-1 
alfa-3 

02: Casado/a Numérico 639-2, tres 
letras 

639-2, tres 
letras 

02: enseñanza primaria  

 03: Otra 
situación de 
pareja 

    02: Todos los demás 
familiares 

     03: Enseñanza 
secundaria 

03: Pareja/cónyuge 

       
 04: 

Divorciado/a 
   04: Enseñanza  

post-secundaria 
04: Allegado/a 

 05: Viudo/a     05: No allegado/a 
      06: Relación no conocida 
       

 
 

a Incluye a progenitores, hermanos, cónyuges, hijos y familia adoptiva (padres e hijos). 

 

Cuadro A7. Nivel 2 – Variables de desagregación relativas a los autores del delito  
 

Rpp 

Rol en el proceso 

Rvp 

Relación con la víctima 

01: Reclutador/Intermediario de reclutamiento 01: Familia directa (no incluye cónyuges)a
 

02: Agente que transportó a la persona 02: Todos los demás familiares 
03: Agente que transfirió a la persona  03: Pareja/cónyuge 
04: Agente que albergó a la persona  04: Allegado/a 
05: Agente que recibió a la persona 05: No allegado/a 

 
 

a Incluye a progenitores, hermanos, cónyuges, hijos y familia adoptiva (padres e hijos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

Nivel 3 - Variables de desagregación optativas  

Nivel 3 - Las variables de desagregación optativas del nivel 3 constituyen una serie opcional de 

informaciones que los gobiernos pueden decidir recopilar o no. Los indicadores mencionados son 

útiles para elaborar políticas y programas basados en datos empíricos, pero para la mayoría de los 

gobiernos (incluso para los que disponen de los sistemas de datos más avanzados) puede resultar 

demasiado difícil recopilar estas informaciones, por lo que el nivel 3 debería considerarse 

facultativo. 

Los niveles 1 y 2 se centran en el acto de trata de personas y relacionan a las personas y 

organizaciones implicadas, en tanto que las variables de desagregación del nivel 3 se centran en 

información que trasciende la información básica relativa al hecho principal. En este nivel, se añaden 

indicadores sobre experiencias personales anteriores o posteriores al hecho constitutivo de trata 

(por ejemplo, antes de la victimización y después de la prestación de servicios). El nivel 3 comprende 

asimismo indicadores para evaluar el proceso a escala nacional (asistencia a las víctimas, 

procesamiento penal), incluida información que contribuya a establecer la duración del hecho 

delictivo y el número de personas implicadas. 

El nivel 3 también incluye nuevos estratos de información detallada a través de categorías del nivel 

2 de la CIIU e información más detallada sobre los medios de control. En tanto que el nivel 2 abarca 

la información básica necesaria para identificar los medios, la finalidad y el acto de trata, el nivel 3 

recomienda recopilar datos relativos a cada una de estas dimensiones hasta alcanzar un nuevo nivel 

de subvalores. La mayor especificidad de la información recogida sobre los métodos utilizados por 

los traficantes para controlar a sus víctimas y acceder a ellas es importante para la labor de 

aplicación de la ley. Del mismo modo, un estrato adicional de información sobre la finalidad de la 

trata, o el tipo de explotación, que incluya el sector en el que la víctima fue explotada, no solo 

ayudará a orientar la respuesta, sino que también será útil para la labor de prevención, ya que 

permitirá establecer un control más estricto de los sectores en cuestión.  

En este nivel, las nuevas variables de desagregación y sus subvalores pueden servir para alcanzar 

múltiples objetivos. En primer lugar, una información más detallada sobre las víctimas y sus 

antecedentes ayudará a los gobiernos a entender mejor cómo prevenir la trata y prestar los servicios 

pertinentes. En segundo lugar, disponer de información más detallada sobre los autores de los 

delitos permitirá a las fuerzas del orden público actuar de forma aún más precisa, y eventualmente 

rescatar e indemnizar a las víctimas. Por último, la información adicional sobre el número de 

víctimas que puedan haber pasado desapercibidas (y no contabilizadas) permitirá a los gobiernos 

formarse una idea más completa del verdadero alcance del fenómeno de la trata de personas. 

Los organismos públicos que en la actualidad disponen de sistemas avanzados de gestión de la 

información, utilizados por múltiples instituciones para procesar datos administrativos, pueden 

estar en condiciones de aplicar el nivel 3 con vistas a recopilar datos sumamente detallados. Podría 

ser el caso de los sistemas interinstitucionales de gestión de casos responsables de gestionar y 

coordinar la prestación de servicios de protección y apoyo a las víctimas de la trata. Los gobiernos 

que aún no estén en condiciones de obtener de manera sistemática datos de este nivel de 

exhaustividad, pero estén interesados en recopilar y gestionar datos del nivel 3, tienen la posibilidad 

de recopilar datos a escala de un subconjunto de casos utilizando las variables de desagregación del 

nivel 3, ya sea constituyendo una pequeña muestra de casos o solicitando datos de este nivel 

exclusivamente a los proveedores de datos de primera línea más cualificados. 

 

 

 
 



 

 Los cuadros A8 a A11 que figuran a continuación presentan las variables de desagregación optativas del nivel 3 para las unidades de clasificación y descripción. 

 Cuadro A8. Nivel 3 - Variables de desagregación optativas relativas al hecho 
 

Nuv 

Número de víctimas 
conocidas (en el caso) 

Nup 

Número de 
autores 

implicados 

Mco 

Tipo de contacto 

Flu 

Sub-sectores de trata con fines de trabajo forzoso  

 (grado adicional de exhaustividad respecto de 
“trata de personas con fines de trabajo forzoso” y 

Fls del Nivel 2 - Hecho) 

Mcs 

Medios de control específicos 

(grado adicional de exhaustividad respecto de Moc del Nivel 2 – 
Variables de desagregación perfeccionadas relativas al hecho) 

Formato: numérico Formato: numérico 01: En un lugar de actividad económica 

02: En un centro de enseñanza 

03: En el trabajo 

04: A través de redes sociales en línea 

05: A través de un anuncio 

06: En línea 

07: Televisión 

08: Periódico 

09: A través de la familia/eventos 

familiares 

10: A través de amigos/eventos sociales 

11: Otros 

Véase la lista a continuación  01: Amenazas 

 01.01: Amenazas físicasa 

 01.02: Amenazas a las fuerzas del ordenb 

 01.03: Amenazas a niños/familiac 

 01.04: Todas las demás amenazasd 

 02: Engaño 

 02.01: Servidumbre por deudase 

 02.02: Falsas promesasf 

 03: Violencia 

 03.01: Maltrato físicog 

 03.02: Abuso sexualh 

 04: Abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad 

 04.01: Apropiación de ingresosi 

 04.02: Restricción del acceso financieroj 

 04.03: Restricción de la atención médicak 

 04.04: Retención de artículos de primera necesidadl 

 04.05: Abuso psicológicom 

 05: Restricciones de movimiento 

 05.01: Sustancias psicoactivasn 

 05.02: Horas de trabajo excesivaso 

 05.03: Retención de documentosp 

 05.04: Inmovilización física (en lugar cerrado, bajo vigilancia, 

 ubicación remota, etc.)q
 

 06: Otros 

     

 

 
 

a Indica que la persona sufrió una situación en la que su explotador o explotadores le comunicaron explícita o implícitamente s u intención de infligirle daños o pérdidas a ella o a otra persona. 
b Indica que se amenazó a la persona con presentar una denuncia o llamar a las fuerzas del orden para perjudicarla a ella o a otra persona. 
c Indica que la persona vivió una situación en la que su explotador o explotadores le comunicaron explícita o implícitamente su  intención de infligir daños o pérdidas a sus hijos o familiares. 
d Puede incluir, por ejemplo, la amenaza de revelar información o material personal o íntimo.  
e La servidumbre por deudas se define como el estado o la condición que resulta del hecho de que un deudor se haya comprometido a prestar sus servicios personales, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, como garantía de una 

deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, no se aplican al pago de la deuda, o si no se limita su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios (Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la 

Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud). 
f Indica si la persona fue víctima de un fraude o engaño por parte de su explotador o explotadores para que entrara en una situación de explotación mediante argucias y falsos pretextos.  
g Indica si la persona vivió una situación en la que su explotador o explotadores actuaron para causarle lesiones físicas, dolo r, discapacidad, muerte o traumas. Abarca, entre otros, los empujones, la estrangulación, los zarandeos, las bofetadas, los 

puñetazos, las patadas, los tirones de pelo, las quemaduras, las marcas o tatuajes, el uso de un arma o la utilización de la propia envergadura y fuerza física contra la persona. 
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Glo 

Ubicación geográfica del reclutamiento 

Tlo 

Tipo de lugar en el que se produjo el 
reclutamiento  

Gle 

Ubicación geográfica de la explotación 

Tle 

Tipo de lugar en el que se produjo la explotación  

Distrito administrativo 

No aplicable 

01: En un establecimiento comercial 

02: En un centro de enseñanza 

03: En línea 

04: En una residencia particular 

05: En un espacio público 

06: Anuncio en un periódico 

07: Recepción de llamada telefónica o 

SMS 

08: Anuncio en televisión 

09: A través de la familia/evento 

familiar 

10: En el trabajo 

11: Otros  

12: No aplicable 

Distrito administrativo 

No aplicable 

01: Fábrica 

02: Granja 

03: Almacén 

04: Minas y canteras 

05: Pesqueros 

06: Terreno de construcción 

07: Tienda 

08: Residencia particular 

09: Bar/club/cantina 

10: Hotel/motel 

11: Establecimiento comercial dedicado a la prostitución  

12: Servicio de acompañamiento/servicio a domicilio 

13: Club de alterne o de striptease 

14: Prostíbulo legal 

15: Estudio de grabación 

16: Prostíbulo residencial 

17: En la calle 

18: Parada de camiones 

19: No aplicable 
20: Otros 

 
 

h Indica que su explotador o sus explotadores le impusieron algún tipo de contacto sexual no deseado o no consentido, no como objetivo último de la trata sino con el fin de ejercer un control sobre su persona, condicionando su 
comportamiento. Incluye, entre otras prácticas, el uso de actos sexuales, agresiones sexuales y contactos sexuales como castigo y manipulación, o bien como normalización de la violencia sexual. Comprende asimismo las actuaciones 

coercitivas que menoscaban la capacidad de control de la propia vida reproductiva, por ejemplo, forzando o coaccionando a la víctima para que interrumpa su embarazo o siga adelante con él en contra de su voluntad, manipulando el 

control de la natalidad, exponiendo intencionadamente a la persona a una enfermedad de transmisión sexual, impidiendo la negociación del preservativo o bien intentando o logrando que la persona quede embarazada sin su 

consentimiento. 
i Indica que los explotadores se han apropiado de la remuneración de la víctima para controlarla . 
j Indica que la persona vivió una situación en la que su explotador o sus explotadores impidieron o restringieron su acceso a fondos necesarios para su sustento diario o a sus propias finanzas personales. Esto incluye, entre otras cosas el control de su 

cuenta bancaria personal o de sus tarjetas bancarias o de crédito, o lisa y llanamente el robo de su dinero.  
k Indica que el explotador o los explotadores limitaron el acceso de la persona a los servicios médicos o de atención sanitaria . Comprende, por ejemplo, la denegación de la atención de la salud o de tratamientos médicos necesarios o el control del acceso 

a dichos tratamientos por parte del explotador o los explotadores. Esta categoría incluye asimismo las situaciones en las que la persona no ha podido acceder a los servicios de s alud o relacionarse con ellos sin estar acompañada o vigilada por el 

explotador o los explotadores. 
l Indica que la persona ha experimentado una situación en la que su explotador o explotadores le han negado o restringido, o bie n la han amenazado con negarle o restringirle, el acceso a necesidades vitales básicas como la alimentación, el alojamiento, 

el agua, la higiene, ropa adecuada o artículos necesarios para la observancia religiosa o la expresión de género.  
m Indica que la persona vivió una situación en la que su explotador o explotadores utilizaron maniobras emocionalmente abusivas,  engañosas o arteras para influir sobre ella. Esta categoría puede incluir, entre otras cosas, los insultos, abusos verbales, 

humillaciones públicas, manipulación de desequilibrios de poder reales o percibidos, o el hecho de avergonzarla o culparla. Tambié n puede incluir actos destinados a explotar o aprovecharse de cualquier vínculo familiar o sentimental que la persona 

tenga con su explotador o explotadores. 
n Indica que el explotador o los explotadores indujeron a la persona al consumo de sustancias, le suministraron sustancias para  someterla o para influir sobre su comportamiento, o se aprovecharon de un problema de consumo de sustancias ya existente.  
o Indica que se exigió a la persona que trabajara un número de horas significativamente superior al número de horas contratadas o previstas. Puede tratarse de horas extraordinarias, turnos tardíos o atípicos u horas nocturnas, y puede 

utilizarse como medio para mantenerla aislada o incapacitada para buscar ayuda o denunciar su situación. En algunos casos, un  número excesivo de horas de trabajo puede provocarle problemas de salud física o mental, que también 

pueden limitar su capacidad de pedir ayuda o denunciar su situación. 
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p Indica que la persona vivió una situación en la que su explotador o explotadores limitaron, restringieron o controlaron su acc eso a documentos importantes, entre ellos pasaporte, documentos de inmigración, permiso de trabajo, tarjeta de identidad, 

documentos de prestaciones públicas, certificado de nacimiento, carta de identidad de género, órdenes judiciales de protección, docume ntos de custodia u otros documentos legales, oficiales o públicos. 
q Indica que el explotador o los explotadores aislaron a la persona, la confinaron o limitaron sus movimientos físicos o sociales. Puede tratarse de situaciones en que la persona queda físicamente recluida, se le impide desplazarse sin acompañamiento 

o vigilancia, o en las que el explotador o los explotadores la amenazan o le imponen algún tipo de repercusiones relacionadas con sus movimientos. Esta categoría puede abarcar asimismo las situaciones en que se restringe su acceso a sistemas 
de apoyo o redes sociales, o se la traslada con frecuencia para impedir que establezca sistemas de apoyo o redes sociales. 
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SECTORES DE TRABAJO FORZOSO 

 
 

Grado de exhaustividad adicional respecto de la trata de personas (2) con fines de trabajo 

forzoso y Fls del Nivel 2 - Variables de desagregación perfeccionadas relativas al hecho.  

 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (CIIU A) 

01 – Agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios conexas  

02 – Silvicultura y extracción de madera 
03 – Pesca y acuicultura  

Explotación de minas y canteras (CIIU B) 

05 – Extracción de carbón de piedra y lignito  

06 – Extracción de petróleo crudo y gas natural 
07 – Extracción de minerales metalíferos 
08 – Explotación de otras minas y canteras 
09 – Actividades de servicios de apoyo para la explotación de minas y canteras 

Industrias manufactureras (CIIU C) 

10 – Elaboración de productos alimenticios 

11 – Elaboración de bebidas 

12 – Elaboración de productos de tabaco 

13 – Fabricación de productos textiles 

14 – Fabricación de prendas de vestir 

15 – Fabricación de productos de cuero y productos conexos 

16 – Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto 
muebles; fabricación de artículos de paja y de materiales trenzables 

17 – Fabricación de papel y de productos de papel 

18 – Impresión y reproducción de grabaciones 

19 – Fabricación de coque y productos de la refinación del petróleo 

20 – Fabricación de sustancias y productos químicos 

21 – Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico 

22 – Fabricación de productos de caucho y de plástico 

23 – Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

24 – Fabricación de metales comunes 

25 – Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 

26 – Fabricación de productos de informática, de electrónica y de óptica 

27 - Fabricación de equipo eléctrico 
 28 – Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p. 

29 – Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 

30 – Fabricación de otro equipo de transporte 

31 – Fabricación de muebles 

32 – Otras industrias manufactureras 

33 – Reparación e instalación de maquinaria y equipo 
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Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado (CIIU D) 

35 – Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado  

Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación (CIIU E) 

36 – Captación, tratamiento y distribución de agua 

37 – Evacuación de aguas residuales  

38 – Recogida, tratamiento y eliminación de desechos; recuperación de materiales 

39 – Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de desechos  

Construcción (CIIU F) 

41 – Construcción de edificios  

42 – Obras de ingeniería civil 

43 – Actividades especializadas de construcción 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas (CIIU G) 

45 – Comercio al por mayor y al por menor y reparación de vehículos automotores y 

motocicletas 

46 – Comercio al por mayor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas 

47 – Comercio al por menor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas 

Transporte y almacenamiento (CIIU H) 

49 – Transporte por vía terrestre y transporte por tuberías 

50 – Transporte por vía acuática  

51 – Transporte por vía aérea 

52 – Almacenamiento y actividades de apoyo al transporte 

53 – Actividades postales y de mensajería 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas (CIIU I) 

55 – Actividades de alojamiento 

56 – Actividades de servicio de comidas y bebidas 

Información y comunicaciones (CIIU J) 

58 – Actividades de edición 

59 – Actividades de producción de películas cinematográficas, vídeos y programas de 

televisión, grabación de sonido y edición de música 

60 – Actividades de programación y transmisión 

61 – Telecomunicaciones 

62 – Programación informática, consultoría de informática y actividades conexas 

63 – Actividades de servicios de información 

Actividades financieras y de seguros (CIIU K) 

64 – Actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y fondos de pensiones 

65 – Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria 

66 – Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros 

Actividades inmobiliarias (CIIU L) 

68 – Actividades inmobiliarias 

Actividades profesionales, científicas y técnicas (CIIU M) 

69 – Actividades jurídicas y de contabilidad 

70 – Actividades de oficinas principales; actividades de consultoría de gestión 
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71 – Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 

72 – Investigación científica y desarrollo 

73 – Publicidad y estudios de mercado 

74 – Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

75 – Actividades veterinarias 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo (CIIU N) 

77 – Actividades de alquiler y arrendamiento 

78 – Actividades de empleo 

79 – Actividades de agencias de viajes y operadores turísticos y servicios de reservas y 

actividades conexas 

80 – Actividades de seguridad e investigación 

81 – Actividades de servicios a edificios y de paisajismo 

82 – Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades de apoyo a 

las empresas 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria (CIIU O) 

84 – Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 

Enseñanza (CIIU P) 

85 – Enseñanza 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social (CIIU Q) 

86 – Actividades de atención de la salud humana 

87 – Actividades de atención en instituciones 

88 – Actividades de asistencia social sin alojamiento 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas (CIIU R) 

90 – Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento  

91 – Actividades de bibliotecas, archivos y museos y otras actividades culturales 

92 – Actividades de juegos de azar y apuestas 

93 – Actividades deportivas, de esparcimiento y recreativas 

Otras actividades de servicios (CIIU S) 

94  – Actividades de asociaciones  

95 – Reparación de ordenadores y de efectos personales y enseres domésticos 

96 – Otras actividades de servicios personales 

Actividades de los hogares como empleadores (trabajo doméstico); actividades no diferenciadas 
de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio (CIIU T) 

97 – Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 
98 – Actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes y servicios para 

uso propio   

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales (CIIU U) 

99 – Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales  

Sector no productivo (fuera de la frontera del Sistema de Cuentas Nacionales) Actividades ilícitas 

(fuera de la frontera del Sistema de Cuentas Nacionales) 
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Cuadro A9. Nivel 3 - Variables de desagregación optativas relativas a las víctimas 
 

Atv 

Edad 

de 

entrada 

en la 

trata 

(víctima) 

Aev 

Edad de 

entrada en 

la 

explotación 

(víctima) 

Rdv 

Relación precisa con el autor de la trata  

(Grado adicional de exhaustividad respecto de Rtvin del 
nivel 2 – Variables de desagregación perfeccionadas 

relativas a la víctima 

 

Giv 

 

Identidad de géneroa 

Formato: 

numérico 

Formato: 

numérico 

01: Familia directa (no incluye cónyuges) 

01.01: Progenitor 

01.02: Padrastro o madrastra 

01.03: Hermano/a 

01.04: Hermanastro/a 

01.05: Hijo/a 

01.06 Hijastro/a 

02: Otros familiares 

03: Pareja/cónyuge 

03.01: Pareja/cónyuge actual 

04.02: Ex pareja/cónyuge 

04: Conocidos 

04.01: Amigo/a 

04.02: Colega/relación laboral 

04.03: Relación de autoridad/cuidado 
(médico, enfermera, 

policía, etc.) 

04.04: Otro infractor conocido por la 

víctima 

05: Desconocido 

06: Relación no conocida  

 
 

01 Hombre 
cisgénerob 

02 Hombre trans/ 
transgénero 

03 
Mujer cisgé

nero 

04 Mujer trans/ 
transgénero 

05 Género 

diverso 

06 No aplicable 

07 Desconocido 

 

 
 

 
 
 
 

a La identidad de género y el sexo, aunque a veces se utilizan como términos intercambiables, son conceptos diferentes. La identidad de 
género se refiere a la «...experiencia interna e individual de género de un individuo, que puede corresponderse o no con su sexo 
asignado al nacer o con el género que le atribuye la sociedad». (Ver OIM, Glosario de la OIM sobre personas con SOGIESC diversas, 
actualizado November 2020). La expresión de género no es necesariamente un reflejo exacto de la identidad de género. Es importante 
destacar que la identidad de género no es algo que deba preguntarse a las personas en ningún momento, ni siquiera durante las 
entrevistas, la revisión o el proceso de asistencia. Más bien, el género se incluye aquí como categoría en caso de revelación voluntaria, e 
incluso en este caso, sólo debería registrarse en los casos en que sea seguro registrar y gestionar datos tan sensibles, y cuando sirva para 
un propósito (por ejemplo, comprender mejor el perfil y las necesidades de las personas con identidades de género diferentes). 
 
b En consonancia con el compromiso de las normas ICS-TIP de basarse en las normas existentes en la medida de lo posible, estas 
categorías proceden de Marco estadístico para medir el homicidio de mujeres y niñas por razones de género (también denominado 
“femicidio/feminicidio”), que fue aprobado por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas en 2022. 

https://www.iom.int/es/resources/glosario-de-la-oim-sobre-personas-con-sogiesc-diversas
https://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-content/uploads/2022/03/Marco_estadistico_femicidio_2022.pdf
https://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-content/uploads/2022/03/Marco_estadistico_femicidio_2022.pdf


39 Norma Internacional de Clasificación para los Datos Administrativos sobre la Trata de Personas 

 

 

Cuadro A10. Nivel 3 - Variables de desagregación optativas relativas a los autores 
 

 

Rdp 

Relación precisa con la víctima 

(Grado adicional de exhaustividad respecto de Rtp del nivel 2 – Variables de 

desagregación perfeccionadas relativas a la víctima) 

 

 

Gip 

Identidad de géneroa 

01: Familia directa (no incluye cónyuges) 

01.01: Progenitor 

01.02: Padrastro o madrastra 

01.03: Hermano/a 

01.04: Hermanastro/a 

01.05: Hijo/a 

01.06 Hijastro/a 

02: Otros familiares 

03: Pareja/cónyuge 

03.01: Pareja/cónyuge actual 

04.02: Ex pareja/cónyuge 

04: Conocidos 

04.01: Amigo/a 

04.02: Colega/relación laboral 

04.03: Relación de 

autoridad/cuidado (médico, 

enfermera, 

policía, etc.) 

04.04: Otro infractor conocido 

por la víctima 

05: Desconocido 

06: Relación no conocida  

 

01 Hombre cisgénerob 

02 Hombre trans/ transgénero 

03 Mujer cisgénero 

04 Mujer trans/ transgénero 

05 Género diverso 

06 No aplicable 

07 Desconocido 

 

Cuadro A11. Nivel 3–Variables de desagregación optativas relativas a la entidad informante 
 

Tom 

Tipo de organización/entidad que lleva a cabo la 

derivación (si procede) 

 

Tor 

Tipo de organización/entidad que refiere la 

derivación del caso (si procede) 

 

01: Policía 01: Policía 
02: ONG 02: ONG 
03: Otra 03: Otra 
04: No hay derivación (la organización es el primer 
punto de contacto) 

04: No hay derivación (la organización dirige la 
prestación de servicios) 

  
 

 

a La identidad de género y el sexo, aunque a veces se utilizan como términos intercambiables, son conceptos diferentes. La identidad de 
género se refiere a la «...experiencia interna e individual de género de un individuo, que puede corresponderse o no con su sexo 
asignado al nacer o con el género que le atribuye la sociedad». (Ver OIM, Glosario de la OIM sobre personas con SOGIESC diversas, 
actualizado November 2020). La expresión de género no es necesariamente un reflejo exacto de la identidad de género. Es importante 
destacar que la identidad de género no es algo que deba preguntarse a las personas en ningún momento, ni siquiera durante las 
entrevistas, la revisión o el proceso de asistencia. Más bien, el género se incluye aquí como categoría en caso de revelación voluntaria, e 
incluso en este caso, sólo debería registrarse en los casos en que sea seguro registrar y gestionar datos tan sensibles, y cuando sirva para 
un propósito (por ejemplo, comprender mejor el perfil y las necesidades de las personas con identidades de género diferentes). 
 
b En consonancia con el compromiso de las normas ICS-TIP de basarse en las normas existentes en la medida de lo posible, estas 
categorías proceden de Marco estadístico para medir el homicidio de mujeres y niñas por razones de género (también denominado 
“femicidio/feminicidio”), que fue aprobado por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas en 2022. 
 

https://www.iom.int/es/resources/glosario-de-la-oim-sobre-personas-con-sogiesc-diversas
https://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-content/uploads/2022/03/Marco_estadistico_femicidio_2022.pdf
https://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-content/uploads/2022/03/Marco_estadistico_femicidio_2022.pdf
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